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dos automóviles con destino al Servicio contra Incendios.—Otro 
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ingresos del presupuesto.—Otro de exposición de los documen­
tos y antecedentes para la apertura y urbanización de las calles 
que se expresan.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“ 
y 4.'’ y por la Dirección de Obras Sanitarias.—Cementerios; 
autorizaciones de enterramiento concedidas a ias Sacramentales.

Intervención: Exposición de la matrícula del arbitrio so b re  
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ros.-D enuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal, 
Denuncias presentadas en la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Latina.

Ghmrnterios; [nhiimadones verificadas del 12 al 18 del actual.
B oletIn he C otizaciones; Suplemento número 1782

AYUNTAMIENTO

Comisión Municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 18 de febrero de 1931.—£r- 
/rac/o. —Presidencia de! primer Teniente Alcalde, D, Do­
mingo Rueda.— Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Flores Valles, Fraile, García Cortés, Noguera, Onís, Pelegrln, 
Regúlez, Saborit y Farge,

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA 

Asuntos al despacho, de oficio

SOBRE LA MESA
Acuerdos: Se dió cuenta de ios siguientes oficios de la 

Intervención Municipal:
1 Uno,  fecha 26 del pasado mes de enero, remitiendo, 

a los efectos oportunos, la cuenta general justificada y el esta­
do demostrativo del desarrolio de ias cuentas y de los ingre­
sos y pagos realizados durante el ejercicio del año 1920 por 
cuenta del presupuesto extraordinario para obras en el subsue­
lo de los barrios extremos.

2. *’ Otro, de igual fecha que el anterior, remitiendo, a los
efectos oportunos, la cuenta general justificada y el estado de­
mostrativo del desarrollo de las cuentas y de los ingresos y pa­
gos realizados durante el ejercicio del año 1929 por cuenta del 
presupuesto extraordinario de 1922. -

3, " Otro, de igual feclia que los anteriores, remitiendo, 
a los efectos oportunos, la cuenta general justificada y el esta­
do demostrativo del desarrollo de las cuentas y de los ingresos 
y pagos realizados durante el ejercicio del año 1929 por cuen­
ta del presupuesto extraordinario de 1923, para pago de las 
obligaciones urgentes de obras contratadas y servicios sani­
tarios.

4, ° Otro, de la misma fecha que los precedentes, remitien­
do, a los efectos oportunos, la cuenta general ¡uslificada y el 
estado demostrativo del desarrollo de las cuentas y de los in­
gresos y pagos realizados durante el ejercicio del año 1929 por 
cuenta de! presupuesto extraordinario de 1928. .

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar las 
cuentas de que se trata,

DE NUEVO DESPACHO

5. ” Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre- 
;no, fecha 26 de diciembre próximo pasado, confirmatoria de 
ia apelada, dictada por ei provincial de lo Contencioso adminis­
trativo en 19 de junio de 192f), en el recurso seguido giite el 
mismo por el Ayuntamiento sobre revocación o subsistencia 
de catorce providencias adoptadas por el Gobernador civil de 
!a provincia, en las que autorizaba efectuar obras de reforma 
en varias vaquerías del interior de la capital mandadas clau­
surar, y que se indican en dichas providencias, y por cuya 
sentencia se desestima la excepción de incompetencia de juris­
dicción alegada por el Ministerio fiscal en la contestación a la 
demanda, y se declaran nulas y, por. consiguiente, sin ningún 
valor ni efecto las referidas providencias impugnadas de 
15, !9, 21 y 29 de abril y de 20, 21 y 22 de mayo, sin hacer 
expresa imposición de costas.
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fi.“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 14 de octubre próximo pasado, confirmatoria, con im­
posición de las costas a la parte apelante, de la dictada por el 
provincial de loConteiicioso-administrativoen 28 de noviembre 
de 1928en el rectirso seguido ante el mismo por D. Ladislao Ló­
pez García, Oficial segundo de Contabilidad, sobre revocación 
de acuerdo de la Comisión Permanente de 14 de abril de 1920 
c|tie le denegó el abono de diferencia de haberes y reconoci­
miento de antigüedad en dicho cargo, y por cuya sentencia se 
declara la incompetencia de dicha jurisdicción para resolver 
sobre las pretensiones deducidas por dicho señor López Gar­
cía en el pleito de que se trata, reservándole el derecho de 
llevar a ¡a vía gubernativa, si le conviene, sn reclamación 
sobre la efectividad en la categoría de Oficial segundo.

7 °  Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Coiitencioso-administrativo, fecha lü de jimio 
de 193ÍL recaída en el recurso seguido ante el mismo por don 
Jesús Uiago y Pneyo sobre revocación de decreto de la Al­
caldía Presidencia de 4 de agosto de 1927 relativo a nombra­
miento de. Interventor de fondos municipales con carácter inte- 

 ̂ riño, y por cuya sentencia se absuelve a la Administración de 
* ia demanda interpuesta por dicho Sr. Diago y se declara váli­

do y subsistente el referido decreto recurrido, con imposición 
de costas al mismo.

8. " Quedar enterada de un auto del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-administrativo, fecha 16 de septiembre 
de 19.30, dictado en ei recurso seguido ante el mismo por 
D. Lázaro Martín Pindaclo, por sí y como Presidente de la 
Asociación del personal facultativo y técnico de Sanidad del 
Ayuntauiiento, sobre revocación de acuerdo municipai de 30 
de noviembre de 1927 que denegó la reposición de! de 13 de 
octubre anterior que ordenaba el reingreso en el Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia Municipal del Médico D. César 
Campesino, y por cuyo auto se declara caducado y perdido 
el recurso de que se trata y firme la resolución impugnada, 
por considerar que, según el artículo 95 de ia ley de esta ju­
risdicción, se tendrá por abandonado todo pleito cuyo curso 
se detenga durante nn año por,culpa del demandante o recu­
rrente -  como ocurre en el presente caso—, declarándose ca­
ducada la demanda e imputándose a dicho demandante la de­
tención cuando la prosecución del pleito dependa de algtin 
trámite que deba evacuar o cumplir, a tenor de lo preceptuado 
en el articulo 195 del reglamento para la ejecución-de aque­
lla ley.

9. " Quedar enterada de una comunicación de! excelentísi­
mo señoP Gobernador civil de la provincia, fecha 9 -del 
corriente, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación de 5 de igual mes por la que, de confoniiidad con lo 
dictaminado por la Comisión central de Sanidad del Real Con­
sejo de Sanidad, se aprueba el proyecto presentado por éí 
Ayuntamiento de Madrid para la urbanización de la zona ocu­
pada por el Mercado de los Mostenses, de acuerdo con la sol i- | 
citnd del Ayuntamiento de que sean aplicables a los solares ' 
resultantes de la demolición los beneficios de la ley de 19 de 
marzo de 1895 y el reglamento de 26 de diciembre de 1896, 
en cuanto se refiere a la estabilidad de pago de la contribución 
territorial durante veinte años y la exención de derechos reales 
en las primeras transmisiones, aprobándose dicho proyecto por 
estimar que se trata de terrenos sobrantes adscritos a la zona 
del proyecto de reforma de la prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

10. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, de lU del actual, en el que proponen la iníeiposición 
fíf/ cautelam  de recurso contencio.so-admitiistrativo contra 
fallo del ecoiiómico-admiiústraüvo de la provincia recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Bonifacio Mora­
les Plaza contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia por el 
que se desestimó su pretensión de que fueran declarados pres­
critos los derechos del Ayuntamiento para percibir del mismo 
el arbitrio que le correspondía satisfacer por la transmisión a 
sn favor de un solar sito en la calle de Lorenza Correa, y por 
cuyo fallo se revoca el referido acuerdo, declarándose pres­
crito el derecho de! Ayimtamiento para hacer efectivo a dicho 
Sr. Morales Plaza el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos por fa transmisión de referencia; debiendo adop­
tarse el acuerdo de que se trata toda vez que no ha sido 
recibido el expediente original que se estinia indispensable 
dura proponer lo pertinente en relación con dicho fallo, y a fin

de evitar con ello el transcurso del plazo que para su incoa­
ción se fija eii la notificación del mismo. -

11. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, feciia 9 del corriente, con motivo del examen de la 
resolución de la Delegación de Hácienda de 26 de" enero últi­
mo, así como de los antecedentes, que se unen al expediente, 
relativos a la consignación en el presupuesto municipal apro­
bado para el presente ejercicio de la cantidad de 89.37T,50 pe­
setas como 75 por 101) del presupuesto de la Delegación pro­
vincial y local del Consejo de Trabajo, por igual período de 
tiempo, a cuyo efecto se introducirán en el referido presu­
puesto las necesarias modificaciones, ateniéndose el Ayunta­
miento, al hacerlo así, a las prescripciones legales que rigen en 
ia materia, y en cuyo informe los referidos Letrados proponen 
se acate la citada resolución, toda vez que el recurso con- 
tendoso-admiuistrativo que en sn caso pudiera interponerse 
contra lo resuelto por dicha Delega.cióu sería de éxito dudo.so 
para el Ayuntamiento, teniendo en cuenta que el articulo 66 del 
reglamento de Delegaciones locales y provinciales del Con­
sejo de Trabajo, aprobado por Real decreto del Ministerio de 
3'rabajo de 19 de junio del pasado año, obliga a los Ayimta- 
iiiieiitos a consignar en sus presupuestos las cantidades preci­
sas para atender a los gastos que para las Delegaciones loca­
les hayan sido autorizados eu !a forma que indican los artícu­
los (32 y 63 del mismo reglamento, determinando e! 67 que 
corresponde a los Ayuntamientos sufragar ei 75 por 10(3 del 
total del presupuesto de gastos que se forme; habiendo resuelto 
la Comisión Permanente del Consejo de Trabajo no admitir la 
impugnación hecha por el Ayuntamiento al proyecto de pre­
supuesto formulado por la Delegación local para-el año pre­
sente, cuya resolución es inapelable, de conformidad a lo esta­
blecido por el artículo 64 del repetido reglamento; haciendo 
constar, por úitimo, ios referidos Letrados que el Ayunta­
miento, en el caso presente, no ha hecho uso de la facultad 
que le otorga el artículo 74 del reglamento en vigor, según el 
que quedará relevado de la obligación de subvenir a los gas­
tos de personal auxiliar de la,s Delegaciones cuando de entre 
los funcionarios de la Corporación facilite el personal necesa­
rio, y aun cuando prácticamente resulta de los antecedentes 
examinados que el personal que ha de prestar servicio a la 
Delegación pertenece al Ayuntamiento, es lo cierto que iio 
consta hecha por éste la necesaria designación en el término 
que señala el articulo 61 del reglamento.

12. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, con 
motivo de! escrito del Inspector de Policía urbana jubilado don 
Hipólito Sánchez y Sánchez, declarado cesante por orden dd 
excelentísimo señor Gobernador en 5 de octubre de 1923, 
y jubilado después en 19 de noviembre de 1924, solicitando 
se le compute, a efectos pasivos, el tiempo que duró su cesan­
tía, o _sea desde 5 de octubre de 1923 a 19 de noviembre 
de 1924 en que fue jubilado, acogiéndose al acuerdo del Ayuii- 
tamientg Pleno de 1 de abril de 1930, que reconoció a todos 
los Inspectores cesantes el citado beneficio:

Primero. Que se concedan ai referido Inspector de Policía 
urbana los beneficios del citado acuerdo municipal y, en su 
consecuencia, se le compute a efectos pasivos el tiempo que 
duró su cesantía, que se indica anteriormente.

Segundo. CJiie en el caso de aprobarse la concesión de 
los citados beneficios, se rectifique la clasificación con arregla 
a la cual fué jubilado el mencionado señor, que le concede un 
haber pasivo de 3.6Ü9 pesetas anuales, SO por 100 de ¡as 4.500 
pesetas que le sirven de regulador, en vez de las 3.375 pe­
setas que venía percibiendo con arreglo a la clasificación del 
75 por 100 con que fué jubilado; y

Tercero. Que el importe de 1.376,25 pesetas a que ascien­
de la diferencia de liaberes pasivos de éste interesado desde el 
día 19 de.iiovienibre de 1924 hasta el 31 de diciembre de 1930, 
como perteneciente a un ejercicio ya liquidado, se satisfaga, 
según informa la intervención, con cargo al crédito de 50.000 
pesetas del vigente presupuesto de gastos del Interior,'consig­
nado en el capítulo I, artículo 4.", concepto 27, «Para pago de 
los créditos menores de 3.000 pesetas que se reconozcan du­
rante ia vigencia de dicho presupuesto».

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo el nombramiento, coh carácter interino, de un Profe­
sor de trompa de la Banda Municipal.

Y a petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa, para que 
se uniesen al mismo las base.s del oportuno concurso.
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SOBRE LA MESA
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 / —Hacienda

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se desestime el 
recurso de reposición formulado por los Agentes ejecutivos 
municipales contra acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno estableciendo normas con carácter general para las de­
voluciones de multas y recargos por ingresos declarados 
indebidos.

Y la Comisión Municipal I^ermanente, de acuerdo con las 
normas aprobadas en 28 de enero último, y considerando este 
asunto suficientemente preparado, acordó que pasara a la reso­
lución del excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

Comisión de Abastos

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la modificación 
de los preceptos de las Ordenanzas rnunicipaies relativos a las 
condiciones que deben reunir los establecimientos dedicados 
a la venta de carnes y embutidos.

Y la Comisión Municipal Permanente, considerando este 
asunto suficientemente preparado, acordó que pasara a la reso­
lución del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Asuntos informados por Secretaria

Negoeiado 1.°—Gobierno in te r io r  y Personal

13. Conceder a D. Jacinto Jiménez Berfel, en situación 
de excedencia, el derecho a reingresar y ocupar la vacante de 
Inspector de Policía sanitaria qiie se produzca y corresponda 
al turno de excedentes; debiendo ocupar a su reingre.so et nú­
mero 8 de la citada categoría, que es el que tenía cuando 
fué declarado excedente.
' ' 14. Conceder a D Angel Diirántez Velasco, en situación 
de excedencia, el derecho a reingresar en la categoría de 
Bombero aprendiz en la primera vacante que se produzca; 
debiendo ocupar a su reingreso el número 37 de su categoría, 
que es el que tenia cuando fué declarado excedente.

Negociado 3.“—Policía u rb an a

15. Conceder licencia a D. Juati Pueyo para establecer 
una imprenta e instalar tuieve electromotores con fuerza total 
de 11 caballos eii la calle de la Luna, con .sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente y con la obligación de aca­
tar y cumplir las disposiciones vigentes y que se dicten en lo 
sucesivo relativas al trabajo, sanidad e higiene de los talleres.

Negociado de Reform as Sociales ,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la denegación 
de horas extraordinarias al personal del Cuerpo de Bomberos.

Y la Comisión Municipal l'ermanente acordó que pasara 
este expediente a estudio de la Comisión de Policía urbana.

t) E N U E V O D E S P A C i I O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,"—G obernación

16. Reconocer al Bombero D. Agustin Gómez Vidal ia 
antigüedad en la categoría desde el día 3 de julio último, si­
guiente al en qtie se produjo la vacante que originó sn ascenso, 
según informa la Dirección del Servicio contra Incendios, y que 
se le abone la diferencia entre el sueldo de 2.75Ü pesetas como 
aprendiz y el de 3..500 que disfruta como [bombero, corres­
pondiente al tiempo comprendido entre el día 3 de julio, y 3 de 
■sepiiembre, ambos inclusive, del año 1930,

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista del informe, que figura en el expediente, emitido por

el Gerente de la Imprenta Municipal respecto a un escrito de 
la Agencia Española de Librería y de la Compañía Ibero­
americana de Publicaciones (S. A.) solicitando encargarse de 
la venta de la obra editada por el Ayuntamiento Acción de 
España en Marruecos:

Primero. Encargar de la venta de ia expresada obra a la 
referida Compañía Iberoamericana de Publicaciones (S. A.); y

Segundo. Que las condiciones-de venta de la obra de que 
se trata sean las ofrecidas por la citada Compañía en su iiis- 
taiicia de 12 de diciembre de 1930, o sea, -que la misma se 
encargue de la administración y venta de la referida obra de 
los Sres. García Figlieràs y Heruández Herrera, mediante el 
de.scnenío dt I 45 por 100 .sobre el precio de cada ejemplar, 
con carácter de exclusiva y corriendo de sn cuenta todos ios 
gastos de propaganda del libro. ' ■

A propuesta del Sr. Saborit ios dos primeros y de! Sr, Oiiís 
el último quedaron sobre la mesa los tres siguientes dictá­
menes: .

Uno proponiendo deje de prestar sus funciones en el Ser­
vicio de Limpiezas, sin ser declarado excedente, un Veterina­
rio sanitario.

Otro proponiendo el ascenso de un obrero Bombero, de 
conformidad con la propuesta del Negociado de Personal 
de 6 de jniúo de 1930.

Otro proponiendo el nombramiento de un Ordenanza de 
Casas de Socorro.

Comisión 3.“—Polieia u rb a n a

Se dió cuenta de un dicíamen proponiendo ia modificación 
del artículo 17 de las Ordenanzas municipales ampliando hasta 
las once de la mañana en todo tiempo las horas de descarga 
de carbones en las vías principales de ia zona dei Interior de 
la población.

Y la Comisión Municipal Permanente, de acuerdo con las 
normas aprobadas en 28 de enero último, y considerando este- 
asunto suficientemente preparado, acordó que pa.sara a la reso- 
iución del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 4."—Fomento

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deseche el 
proyecto de reforma viaria de unión de la plaza de Leganitos 
con ei Parque del Oeste, pasando por el paseo de! Rey, for­
mulado con carácter particular por el Arquitecto Sr. Carrasco, 
y las ampliaciones o modificaciones hechas a! mismo por sn 
autor, a virtud de invitación de la Alcaldía,

Voto particular al anterior dictamen.
Y la Comisión Municipal Permanente, de acuerdo con las 

normas aprobada.s en 28 de enero último, y considerando e.ste 
asunto suficientemente preparado, acordó que pasara a la reso­
lución del exceleutnsimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 6."—Ensanche

18. Aprobar la distribución de fondos para los ga.stos ge­
nerales del Ensanche eii el próximo mes de marzo por cuenta 
de los créditos autorizados eti el vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, cuya distribución importa la cantidad tota! de 
797.615,36 pesetas.

19. Autorizar e¡ gasto de 1.130 pesetas, con cargo, según 
informa la Intervención, al crédito consignado en e! capitulo II. 
artículo Único, concepto 22 del vigente presupuesto del Ensan­
che,.con de.stino a la indemnización de 10 pesetas mensuales 
a los individuos del Cuerpo de Policía urbana que figuran eii 
la relación que se une al expediente como remuneración de 
gastos de uniforme en el cuarto trimestre del año próximo 
pasado,

20. Acordar que, con cargo, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en ei capitulo i, articulo 3.", concep­
to 9 del vigente presupuesto oi diuai io del Ensanche, se reinte­
gre a doña María de la Salud Marcoiiell, propietaria de la finca 
número 23 de la calle de Meléndez Valdés, o a sn esposo, en 
concepto de representante ¡egal, D. Manuel del Pilar Aibiñana, 
la cantidad de 240 pesetas satisfedias indebidamente por el 
recargo extraordinario del 4 por 100 afecto a la tributación de 
!a expresada finca, toda vez que se ha comprobado que en 
virtud de acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 26

'I 1 -I i"i
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de marzo de 1930, !a expresada finca fué dada de baja en el 
pago del citado recargo extraordinario por resultar comproba­
do que lo ha satisfeclio durante el periodo de veinticinco años 
que determina el articulo 13 de la ley de Ensanche de 26 de 
julio de 1892, habiéndose justificado asimismo por medio de 
los recibos, que figuran en el expediente, el pago del citado re­
cargo durante el año 1930,

21. Acordar la apertura legal de la calle de Castellò, entre 
las de Maria de Molina y Valdivia, para que, una vez- hecho 
por el Arquitecto municipal el correspondiente estudio de las 
expropiaciones necesarias, se puedan cumplir después los re­
quisitos preceptuados enei artículo 5.“ y concordantes de la 
ley de Ensanche y llegar a realizarse la urbanización de dicho 
trozo de calle, si los propietarios dan las facilidades necevsarias.

22. Expropiar, en vjsía de lo actuado en el expediente, a
la Sociedad Artecho y Sada ntia parcela que se le ha ocupa­
do para la calle de Santa Engracia y glorieta de la Iglesia, 
bien contenga los 86,33 metros cuadrados que se indican en 
el plano del íaciiltalívo niiuiicipal, que se une al expediente, o 
los que en definitiva resulten de la rectificación que deberá 
llevar a cabo el mismo en vista de los títulos de propiedad, y 
apropiar a la finca que ha construido dicha Sociedad con facha­
da a la calle de Santa Engracia y glorieta de ta Iglesia la 
parcela de propiedad municipal con fachada a dicha glorieta, 
bien contenga los 3,29 metros que se le asigna o los que en 
definitiva resulten de la certificación que expedirá el citado fa­
cultativo; debiendo fijarse el precio de 103 pesetas metro cua­
drado, propuesto por el Arquitecto municipal para la totalidad 
de las dos mencionadas parcelas, abonando a la Sociedad de 
que se trata en efectivo metálico lo que resulte a su favor entre 
el valor de lo expropiable y apropiable de la liquidación, que 
deberá practicar la Intervención mediante el otorgamiento de 
la oportuna escritura, cuando le corresponda el turno de pago, 
con cargo al capitulo correspondiente del presupuesto extra­
ordinario aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 31 de julio 
último.  ̂ '

23. Aprobar un suplemento de crédito por valor de pese­
tas 175.000 al consignado en el capitulo IX, Imprevistos, del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanciie, para ate;ider a los 
gastos que-se detallan parcialmente por la Intervención en re­
lación que se une al expediente y que ha de producir la emi­
sión de las Obligaciones garantizadas del Ensanche para pago 
de la urbanización de é.ste, y cuya cantidad habrá de deducirse, 
según informa la indicada Intérvención, mediante transfereiiT 
eia, del remanente resultante de la liquidación del presupuesto 
ordinario del ano 1930, incorporado ai ordinario de 1931, en 
sus respectivos capítulos de Resultas; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayiuitamiento Pleno.

24. Aprobar un suplemento de credito en la cuantía de
2.000 pesetas al consigtiado en el capítulo VIH, artículo 1 
concepto 64 del vigente presupuesto ordinario, para dotar el 
cargo de Aparejador ayudante facultativo de la Sección de 
Edificaciones, con el haber de 6.000 pesetas, asignado al 
expresado cargo por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de 
diciembre último, a partir de 1 de enero dei presente ano; de­
duciéndose dicha cantidad, mediante transferencia, del rema­
nente de la liquidación del presupuesto ordinario, del Ensan­
che de 1930, incorporado al capítulo de Resultas del de 1931; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno.

25 a 37, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se'expresan para construir casas en los sitios que se 
indican, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, 
documentos técnicos presentados, reglas marcadas en las Or­
denanzas municipales y demás disposiciones aplicables al caso, 
incluso las relativas al saneamiento de edificios en esta ca-
pital;

A D. Ramón Martínez, en la calle de las Virtudes, 18.
A D, Francisco Javier Sanz Fernández, en la calle de Pon­

zano, 42.
A D. Paulo Asen jo Marugán, en la calle de Máiquez, 72.
A D. Francisco Ramírez, en la calle de Mendizábal, con 

vuelta a la de Benito Gutiérrez.
A D. Mariano Ajo, en la calle de Galileo, 66, con vuelta 

a ta de Donoso Cortés,
A D. Ignacio Fernández Palacios, en la calle de Fernán­

dez de la Hoz, con vuelta a la de Espronceda, con sujeción a 
cuanto preceptúa el reglamento especial sobre funcionamiento

de garajes; debiendo hacerse constar en la licencia que se ex­
pida que independientenieute deberá solicitarse la correspon­
diente autorización para el funcionamiento de la industria que 
se trata de e.stablecer.

A D. Jesús Méndez, en la calle de Ferraz, 45.
A D, fuan Henry Sdwortz, en la calle de Juan Bravo, 81.
A D. Üarvhi Yocres Angel, en la calle de D. Ramón de ta 

Cruz, 18 provisional, con vuelta a la de Lagasca.
A D. Gonzalo Gómez Casillas y IT Clodoaldo Fraile Gor­

do, dos, en la calle de Lagasca, 66 y 70,
A D. Gonzalo Gómez Casillas, en la calle de Lagasca, 64.
A D. Antonio de Cecilio, en la calle de Espronceda, 18.

J u n ta  Muiilelpal de Prlm epa enseñanza

38. Librar al Director del Grupo escolar Luis Bello, don 
Pedro Pareja, con cargo a las 50.000 pesetas consignadas en 
el concepto 470 del vigente presupuesto de gastos, la cantidad 
de 5.029 pesetas para adquirir el mobiliario que interésa eii 
relación que se une al expediente, con destino a las dos nue­
vas clases creadas en dicho Grupo, y con la obligación de 
rendir en su día las oportunas cuentas que justifiquen su inver-
sion.

39- Librar a doña Herminia García, Directora del Grupo 
Goncepción Arenal, con cargo al concepto 454 del vigente 
presupuesto de gastos, las 228,75 pesetas que interesa en oficio 
de 31 de enero, que se une al expediente, para arreglo de la 
carbonera, quedando obligada a rendir en su día las oportunas 
cuentas que acrediten sii inversión. _

40. ’ Librar a la Maestra municipal doña Rosario Pérez 
Salgado, con cargo a lo consignado en el concepto 454 del 
vigente presupuesto de gastos, las 1.155,50 pesetas que inte­
resa en oficio de 29 de enero último, que se une al expediente, 
para obras en la Escuela que dirige, instalada en lá casa nú­
mero 2 de la calle de Isabel González, quedando obligada a 
rendir en su día las oportunas cuentas que acrediten su inver­
sión,

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la ponencia formulada en 5 del corriente 
por los Vocales de la Junta señora Mora y Sr. Saborit, res­
pecto a la resolución del concurso anunciado para la adquisi­
ción de mobiliario escolar con destino al Grupo San Eugenio y 
San Isidro:

Primero, Que se adjudique ai industrial, vecino de esta 
Corte, D. Mariano Maldonado Bartolomé la construcción de 
150 pupitres bipersonales para niños, a 48 pesetas cada uno; 
12 mesas de Profesor, a 60 pesetas una; 9 sillones de'Profesor, 
a 45 pesetas; 30 sillones-sillas, a 14 pesetas; 12 armarios, 
de 2,70 por 1 por 0,35 metros, a 175 pesetas; 3 armarios, 
de 2,37 por 1,21 por 0,40 metros, a 225 pesetas; 14 encerados, 
de 1,90 por 1-,10 metros, a 45 pesetas; 6 soportes universales, 
a 125 pesetas; 6 vitrinas, de 3,50 por 1,75 por 0,35 metros, con 
puertas carril con cristales, a 450 pesetas; 14 bancos con res­
paldo, de 2,30 metros, a 65 pesetas; 10 bancos sin respaldo, 
de 1,50 metros, a 32 pesetas; 350 ganchos.de hierro para per­
chas, a 1,15 pesetas; una mesa de roble con cinco cajones, 
200 pesetas; un sillón de roble, 65 pesetas; 6 sillas de roble, 
a 35 pesetas; 2 sillones tapizados de pana, a 150 pesetas; una 
librería de roble, 225 pesetas; una mesa para máquina de 
escribir, 35 pesetas; una silla de roble, giratoria, 70 pesetas y 
un armario botiquín, de 0,65 por 0,40 por 0,15 metros, 20(.) pe­
setas.

Segundo. El importe total de estos muebles, que, con su­
jeción a la propuesta formulada por el referido Sr. Maldonado 
en 17 de enero último, se eleva a 18.337,50 pesetas, será abo­
nado en la forma prevenida en la condición sexta del pliego de 
bases para este concurso, previa la recepción oportuna, con 
cargo al capítulo de Resultas deí vigente presupuesto, en e! 
que figuran las 20.000 pesetas que fueron consignadas en 
el concepto 483 del ejercicio finado para este servido.

3'ercero, La constriicciói] de estos muebles, excepto los 
que se refieren al despacho de la Dirección, deberá ser en ma­
dera de pino seca y limpia de Soria y Balsain, barnizados al 
fiatin en primera calidad, y con sujeción a los modelos pre.sen- 
tados por e! concursante.

Cuarto. Que se desestime la propuesta que con la misma 
fedia formula D. Rafael Solana, por no sujetarse ni en tipos 
ni en modelos a lo’ prevenido en el pliego de bases para este
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concurso, devolviéndosele la correspondiente fianza provi­
sional.

Quinto. Que con cargo al remanente de las citadas
20.000 pesetas se libren 1.4Ü0 al Director del Cirtípo escolar 
Luis Bello, D, Pedro Pareja, para la adquisición de los mue­
bles para su despacho-qué interesa en su oficio de 5 del actual, 
de cuya inversión rendirá a la Junta las oportunas cuentas.

42. Librar a D. Román Pascua! GM, Director del Grupo 
escolar municipal Andrés Manjón, con cargo a lo consignado 
en el concepto 469 del vigente presupuesto de gastos, la suma 
de 2.646 pesetas que interesa para realizar diversas obras 
necesarias, destinadas a habilitar casa al Conserje de dicho 
Grupo, según presupuesto, que se ime al expediente, quedando 
en la obligación de rendir eti su día las oportunás cuentas que 
justifiquen su inversión.

4.4, Librar al Vocal de la Junta Sr. Valcárcel y al Pro­
fesor encargado del servicio de asistencia dental escolar del 
Ayuntamiento, D. Juan Chicote, las 4.000 pesetas consignadas 
en el concepto 48ü del vigente presupuesto de gastos, para la 
adquisición del instrumental preciso para completar la actual 
instaiación del servicio, con arregio al presupuesto presentado 
por el Jefe del mismo, que se une al expediente, quedando 
en la obligación de rendir en su día las oportunas cuentas que 
acrediten la inversión de la cantidad citada.

Asuntos informados por Secretaria

Negoelado 1.“ — Gobierno in teelo r y P ersonal
44. Asignar al Médico primero de la Beneficencia Muni­

cipal jubilado D. Antonio Fernández San Martin el haber 
pasivo de 4.200 pe.setas anuales, 60 por 100 del sueldo de 
7.Ü00 pesetas, di,sfrutado más de dos años, por haber prestado 
servicios a la Corporación immicipal durante más de veinti­
cinco anos; debiendo tener efectos la percepción dei expresado 
haber pasivo desde el dia 16 de septiembre próximo pasado.

' 45, Devolver a D, Juan Ziíñiga Bello, apoderado de don
Anselmo Olleros, contratista del suministro de paños y forros 
con destino a la confección de capotes y uniformes del per­
sonal subalterno, la fianza de 1.760 pesetas en metálico, que 
en garantía del cumplimiento de sus obligaciones con el Ayun­
tamiento como tal suministrante tiene constituida en ía Caja 
general de Depósitos, toda vez que dicho señor lia cumplido 
todos los compromis'o.s inherentes a! contrato y demás requi­
sitos necesarios al efecto.

46. Adoptar los acuerdos que a ■continuación se expresan 
para proveer, en la forma reglamentaria, una piaza de Profesor 
de segunda clase de la Banda Municipal, vacante por falleci­
miento del que la desempeñaba, D. Francisco Chacón Alcobas:

Primero. Ascender a Profesor de segunda dase de la 
Banda Municipal al que en la actualidad ocupa el mímero uno 
de la categoría inmediata inferior, D. Salvador Santos Gonzá­
lez, con el haber anual de 4.5Ü0 pesetas.

Segundo. Ascender a Profesor de tercera dase a D. Ino­
cente López Bermudez, con el haber aimai de 4.0Ü0 pesetas; 
por ser el mímero uno de los de cuarta dase.

Tercero. Ascender a D. Francisco Fernáiutez Serrano a 
Profesor de cuarta clase, con el haber anual de 3.500 pesetas.

Cuarto. Que la vacante que resulta de Profesor de quinta 
cíase se .'provea por oposición, como reglamentariamente está 
dispuesto; y ■

Quinto. Que los ascensos antes citados tengan efectivi­
dad de.sde el día 25 de diciembre del año pasado, siguiente al 
en que ocurrió la vacante. ' '

47, Abonar al Inspector de arbitrios D. Antonio Madrid
Moreno, accediendo a lo interesado por el mismo, ia cantidad 
de 750 pesetas, importe de la diferencia entre el sueldo de 
3.750 pesetas y el de 4.500 con que está dotado el cargo en 
el presupuesto de 1930; debiendo ser cargo di.clm cantidad, 
según informa la intervención, al crédito de 50.000 pesetas 
consignado en el capítulo 1, artículo 4.", concepto 27 del vi­
gente presupuestó de gastos del Interior, para pago de crédi­
tos menore.s de 3.000 pesetas. !

A petición del Sr. Saburit quedaron sobre la mesa los cua­
tro .siguientes informes:

Uno proponiendo el nombramiento de un Médico vacuna- 
dor interino. .

Otro proponiendo el nombramiento de un Veterinario sani­
tario del Matadero.

Otro proponiendo el nombramiento de un Veterinario sani­
tario del Matadero, .

Otro proponiendo el nombramiento de un Veterinario del 
Servicio de Limpiezas,

Por disposición de la Presidencia fueron retirados para 
nuevo estudio los dos siguientes informes:

Uno proponiendo ios ascensos reglamentarios para proveer 
una vacante de Oficial segundo de Administración, producida 
por fallecimiento.

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
lina vacante de Oficial segundo de Administración, producida 
por excedencia voluntaria,

Neg-oelado S.“—Polieia urbana
48. Desèstîniar el recurso de reposición interpuesto por 

D. Justino Gil Bergasa contra acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 14 de enero último que !e denegó la licen­
cia solicitada para tintorería de madejas en la Ronda de Toledo, 
número 30, en vista del informe de los señores Letrados con- 
■sistoriales, que figura eu el expediente, y teniendo en cuenta 
que el interesado en su-iiistancia iio alega ningún fundainento 
legal que obligue a la reposición del acuerdo, subsistiendo, 
por el contrario, las mismas causas que motivaron la denega­
ción de la licencia de que se trata,

49 a 61. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecí ni ientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Ramón Albiol Michavila, para establecer un taller 
de ajuste e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de Orense, 21 provisional, con la obligación de 

I acatar y cumplir las disposiciones vigentes y que se dicten eii lo 
sucesivo relativas ai trabajo, sanidad e liigieiie de los talleres.

A D. André.s Alcázar, para instalar un aparato de Rayos X 
con una conmutatriz de tres caballos de fuerza en la Carrera 
de San Francisco,, 13.

A D, Juan Molas, para instalar un aparato de Rayos X con 
una conmutatriz en, la calle de Toledo, 42.

A D. Mariano Santos Varela, para establecer una carpin­
tería e instalar un electromotor de 1res caballos de fuerza en 
ia calle del Rosario, 23, con ia prescripción de que no se 
almacenará más madera que la necesaria para el trabajo del 
día y se extraerá diariamente la viruta.

A doña Petra Alcalde Merino, para establecer un garaje 
en la calle de Cartagena, 26 duplicado.

A D. Manuel Inares Tormo, para establecer una imprenta 
e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fiierza en la 
calle de Claudio Coello, 122, con la obligación de acatar 
y cumplir las disposiciones vigentes y que se dicten en lo su­
cesivo relativas al trabajo, sanidad e higiene de los talleres,

A D. Manuel Verdasco, para establecer un taller de calza­
do en la calle de Moratín, 55, con la misma obligación que el 
anterior.

A D. Victorino Arranz Cano, para establecer un taller de 
calderería y soldadura autógena en la calle de Cartagena, 23, 
con la misma obligación que los anteriores.

A D. Pablo García, D. Florencio Cabrero Durán, D. José 
Sánchez y D, Alejo Sánchez, para establecer carbonerías en 
las calles del Doctor Esquerdo, 9; Francisco Altimiras, 17; Re­
coletos,' 1, y Marín Teresa, 20, respectivamente.

A D. José María Escriflá, para fabricación de materiales 
de construcción, de cemento y arena, exenta de hornos' y 
chimenea e instalar un electromotor de 40 caballos de fuerza 
en la caite de Serrano, en su confluencia con !a de Joaquín Cos­
ta; debiendo concederse ía licencia coa carácter provisional, 
y con la obligacióti de acatar y cumplir las disposiciones vi­
gentes y que se dicten en lo sucesivo relativas al trabajo, sani­
dad e higiene de los talleres,

62. Denegar a D, Ricardo Delgado la ampliación de 
licencia de carpintería que solicita, por instaiación de cuatro 
máquinas accionadas por cuatro electromotores con fuerza 
total de 13,50 caballos en la calle de Guzmán el Bueno, 39, 
en vista de los informes del señor Ligeniero industrial y del 
señor Arquitecto de la primera sección del Ensanche, que 
obran en el expediente, y teniendo en cuenta que la fuerza 
total de los motores instalados es superior a 20 caballos, por 
lo que ha de considerarse la industria como almacén de made­
ras, para lo que no reúne el local las debidas condiciones.
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Negroelado 4.“—Obras
01, RtíCtificar, de confomiidad con la propuesta de la 

iJ'recdóii de Vías y Obras, que se une al expediente, y en la 
fonna y detalle que en la misma se consigna, los presupuestos 
formulados por didm Dirección para la instalación de alum­
brado elécirico en las calles de Martínez izquierdo, San Ger­
mán, Primero de Mayo, Lsabel 11 y travesía de Bellas Vistas, 
a consecuencia de variaciones en los precios, que en nada 
modifican el coste total de los mismos, según informa la Inter­
vención.

(U. ylprobar el gasto de Llt)ü,ü7 pesetas, propuesto por 
la [firección del Servicio para reparar los desperfectos ocasio­
nados en el alumbrado público con motivo de los sucesos ocu­
rridos en los días 15, 16 y 17 del pasado mes de noviembre; 
debiendo ser cargo él importe de que se trata, según informa 
la Intervención, al crédito figurado en el capitulo l, artículo 4.", 
concepto 27 del presupuesto en ejercicio.

6.5 a 76. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
dóii se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
car!, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
inftjrmes qíie constan en los expedientes correspondientes:

A L). Domingo López, para construir una casa en la calle 
de Gravina, 3, con vuelta a-la de Pelayo.

A dona Consuelo Pórtela, para ejecutar obras de reforma 
en el Teatro Eldorado, sito en la plaza del Carmen, 1. ^

A D. Lilis de Juan Casuso, para ejecutar obr as de reforma 
en el Pr'etil de los Consejos, 1, con vuelta a la calle del Sa­
cramento,

A D. Rafael Sancho Contrera.s, para instalar calefacción 
en la finca mímer'o 12 de la calle de Olózaga, teniendo en cuenta 
c|iie ha traii-scurrido con exceso el plazo de quince días desde 
c|iie por la Tenencia de Alcaldía del distrito se animdó'a! públi­
co y se notificó a los colindantes de la referida finca.

A D. Antonio Carballo, para instalar nn anuncio luminoso 
en la calle i<e Atocha, 58 y 60, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica en él anterior. ^

A doi'ia María de la Riva, parm construir "iin hotel en el so­
lar riúmero 1 de la manzana D del Parque Metropolitano, libre 
de derechos según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero 
de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

71 a 76, Conceder licencias a los senoi'es que a contimia- 
cióri se expresan para diversas obras eii los sitios que se indi­
can, con an-eg¡o a los planos y Memorias presentados y a ios 
informes que constan eir los expedientes correspondientes, ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extr'arradio;

PARA CONSTRUIR CASAS
A D. Juan Atieiiza, en el pasaje de Julio López, 18 provi­

sional, haciéndose constar que el interesado no podrá reclamar­
si por falta de afirmado en el terreno o por lo accidentado del 
mismo no pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de 
la.fosa séptica.

A D. Ramón Pérez, en el barrio de la Elipa, lote 42, con 
fachada a la calle de Genaro Marcos, haciéndose constar en 
este caso lo mismo que en el anterior.

A D, Salvador Martínez, en el barrio de la Elipa, lote 67 A, 
con fachada a la  calle de Tomás Cuesta,, haciéndose constar 
en este caso lo mismo que en los anteriores.

. PARA CONSTRUIR NAVES
A D. Antonio González, en la calle del General San- 

jurjo. 15.
A D, José Badino, para guardar materiales de construc­

ción, excepto madera, y rasgar un hueco en la calle del Pilar 
de Zaragoza, 30, provisional,

PARA ÜÍ3RAS DE AMPI.IACIÜN
A D. Luis Sacristán, en el'pasaje de San Pedro,

’ Votaron en contra de la concesión de licencias de obras de 
construcción en el Extrarradio los Sres. Nogiiei’a y  Saborit.

NegoeiatJñ de Refopmas Sociales
77. Acordar la provisión de nueve becas en ia forma que 

a contimiación se expresa, de conformidad con la propuesta del 
Instituto de Reeducación Profesional de Inválidos del Trabajo,

teniendo en cuenta que al concur,so coiivocacfo por el Ayunta­
miento en 17 de septiembre de 1930 para la provisión de las 
diez que costea eu dicho Instituto sólo se presentó una ins­
tancia, otorgándose lilla beca al solicitante; y ammdado ruie- 
vo concurso en 10 de diciembre último para la adjudicación 
de las nueve restantes de que se trata eii el presente caso, se 
han presentado al misnio veintitrés solicitantes, de los que veiu- 
tiiiuo de eilos han justificado hallarse dentro de las condicio­
nes exigidas, y de éstos el lustitulo de Reeducación ha pro­
puesto la provisión de las nueve becas de referencia:

A D. Vicente Pérez Juana, D. José Mateo Chamori'o, 
don Jjosé Alvarez Antón y D. Agapito Avilés, prpri‘oga duran­
te seis meses de la beca entera que eu la actualidad disfrutan.

A D, Diegp Chincolla y D. José Gómez, pr-órroga de un 
arlo de media beca.-

A D, Ramón Martiáriez, D. Julio Zarzaleja y D. Ramón 
Fernández, pr'órroga de la beca entera que disfrutan durante 
un año; y •

Designar a D. Esteban Gallego, D. Angel Besuña y don 
Jorge .‘\lforiso para disfrutar cada uno de ellos por espacio de 
utt año la beca entera.

- ■ PROPOSICIONES

Tomar eu consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes, suscritas por ios Sres. Saborit y Alva­
rez Herrero:

78. Una interesando se pavimenten con asfalto la Calle 
del Rollo, en el trayecto comprendido entre las de Afadrid y 
Sacramento, y las del Duque de Nájera y Traviesa, procuran­
do que dichas obras se hagan simultáueameute con las comen­
zadas en dicha calle dei Saci’amento, y que asimismo .se ha­
gan las obras de pavimentación con piedra del Pretil de los 
Consejos y demás calles que rodean la Capitanía General, 
hasta enlazar con la calle Mayor,

79. Otra interesando que por la Intervención, y bajo las 
inmediatas órdenes de la Alcaldía, se nombre un alto emplea­
do encargado de ejercer un control sobre toda clase de gastos 
e ingresos, al solo efecto de advertir a ia Alcaldía de cuantos 
aspectos dé economía y buen orden administrativo convenga 
observar, con independencia de las funciones meramente in­
terventoras.

80. Otra interesando se comstruyan aceras de cemento
en la calle de Alcalá, desde la plaza de Manuel Becerra hasta 
el limite municipal, debiendo hacer.se notar que ¡a acera de la 
izquierda, que pertenece a! Ayuníamieiito de Canillas, está en 
mejores condiciones que ía que pertenece al Municipio ma­
drileño. ■ ,

81. Otra interesando sean colocadas aceras en las calles 
de GnadaiTama, Doctor Villa, Rafael Salillas, Barrafón y 
Huerta de Castañeda, utilizando el material sobrante en los 
depósitos.

82. Otra interesando sea instalado el alumbrado por'gas 
eu las calles de Antonio Zamora, Pedro de Répide y paseo de 
los Jesuítas, del distrito de la Latina.

83. Otra interesando sea instalado el alcantarillado eu 
las calles de Marasierra, Juan Antón, Ramiro Molina, Mila­
grosa y Herminio Puertas, de la barriada del Puente de Se­
govia.

84. Oti'a interesando sean pavimentadas con piedra so­
brante de otros sitios las calles de Antonio Ulloa, Rafael Sa- 
lilias (final) y Barrafón (final), todas del Puente de Segovia.

85. Otra interesando sea desmontada la calle de Mira-
sieiT a, en el Puente de Segovia. .

86. Otra interesando sea pavimentada con materia! sobran­
te la calle de Juan Antón (Puente de Segovia), que íué des­
montada por lo.s vecinos.

87. Otra interesando se pavimente con material usado la 
calle del Comandante Portea, hasta enlazar con la colonia de 
casas baratas construida al final de dicha calle.

88. Otra interesando se reclame, con carácter urgente, la 
presentación en Comisión del proyecto de ampliación de obras 
de la Casa de Baños de la glorieta de Embajadores, con el 
oportuno pliego de condiciones para sacarlas a subasta, a fin 
de que esas obr'as estén hechas err este verano y el vecindario 
pueda disfrutar de los beneficios de este ser-vicio rmmicipál.

89. Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija, con 
carácter urgente y excepcional, al Gobierno solicitando la in­
mediata libertad de los presos por delitos políticos y sociales
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y la publicación en la Gaceta de un decreto de amnistía total 
y absoluta.

DO. Otra interesando se construya otro Grupo escolar 
semejante al titulado Reina Victoria (calle del Principe de Ver­
gara) en los terrenos colindantes, alguno de ellos de propiedad 
rmniicipal; encargando con urgencia al Arquitecto de la Junta 
de linseñanza que formule el oportuno proyecto de ampliación 
del citado Grupo, de acuerdo con los Directores de dicho cen­
tro docente, y promovieiido el necesario expediente de expro­
piación y de regulación de los terrenos que dan a las calles de 
Maldonado y Príncipe de Vergara.

91. Otra interesando se' saque a concurso la adjudicación 
de la instaladóii de luz eléctrica en el Grupo escolar Magda­
lena Fuentes, por importe de 14.093,78 pesetas, formulado por 
el lugeniero Sr. Soriano.

93. Otra interesando que la pavimeiitadóii de la calle de 
San Rainumdo no se interrumpa, y que continúe hasta el paseo 
de la Dirección.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio
93. Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes, fecha 13 del corriente, dis­
poniendo se signifique la coiiveiiienda de que continúe en .sus 
funciones la denominada Comisión ejecutiva de construcción 
de edificios para tas Escuelas nacionales de Madrid que esta­
bleció la Real orden de 9 de noviembre de 1922, debiendo 
designarse, si el Ayuntamiento se halla conforme cmi la pré­
sente disposición, los dos Concejales que, en utiión del Alcal­
de, han de representarle en dicha Junta, comunicando además 
a dicho Ministerio los nombres del Arquitecto municipal y del 
Jefe de Contabilidad o Interventor de fondos que han de for­
mar parte de la misma.

A continuación se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía 
fVesidenda, fecha 17 del corriente, designando, eii vista de lo 
interesado eii la anterior Real orden, a los Concejales D, An­
drés Saborit y D, Luis de Onís para que en unión dei Inter­
ventor de fondos mimicipaies D. Manuel Cristóbal y Mañas, 
y el Arquitecto escolar D, Bernardo Giner de los Ríos, jun­
tamente con la Alcaldía, representen al Ayuntamiento en, la 
Comisión de que se trata.

94. Quedar enterada de una Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, fecha 31 de enero pró­
ximo pasado, disponiendo ¡o siguiente, en vista de la petición 
dirigida a dicho Ministerio por el Ayuntamiento en súplica de 
que se subvencione al mismo con U) millones de pesetas, can­
tidad igual a la consignada en el presupuesto extraordinario 
para la construcción de Grupos escolares:

Primero. Que se acuse recibo de la solicitud de que se 
trata, haciendo constar la satisfacción con que dicho Ministe­
rio ve los acuerdos del Ayuntamiento de Madrid dirigidos a 
acometer resneitamente la instalación de las Escuelas naciona­
les en nuevos locales que reúnan las necesarias condiciones 
higiénicas y pedagógicas.

Segundo. Que en este camino contará siempre con el 
decidido apoyo de! referido Ministerio, continnando así la obra 
emprendida de común acuerdo hace años, y que ha de llegar 
en el plazo más breve posible a conseguir que las Escuelas 
nacionales de la Corte estén en su totalidad e.stablecidas en 
los nuevos grupos; y

Tercero. Que en el capítulo XXVI, articulo 1.“ del pre­
supuesto del mencionado Ministerio consta un crédito para 
edificios Escuelas, en el que se consigna de un modo expreso 
lo siguiente: «Construcción por el Estado de nuevos Grupos 
escolares eii Madrid con la cooperación del Ayuntamiento, 
que lia de abonar igual cantidad que el Estado para llevar a 
cabo las coiistrucdoiies», y por tanto está bien patente la 
decisión del Ministerio de llevar a cabo la resolndón del pro­
blema de la instaladóo de las Escuelas nacionales de esta 
Corte, por Ig qiie acepta gustoso la cooperación del Ayunta­
miento, dedicando a estas atenciones las sumas que permitan 
los créditos presupuestos hasta lo consignado por el Munici­
pio de Madrid.

95. Quedar enterada de una comimicadón del excelentí­
simo seflor Director general de Primera enseñanza, fecha 
17 del corriente, aceptando el ofrecimiento hecho al Ministerio 
de Instrucción pública por la Corporación municipal, en virtud

de acuerdos tomados por el Ayuntamiento Pleno en 15 del mis­
mo mes, de los solares de propiedad numicipal sitos en la calle 
de Larra y señalados con los números 2, 4 y 6, y en la de 
Martin de los fieros, esquina a la de José Cañizares y plaza’ 
de España, con destino a la construcción de Grupos escolares, 
y otro solar, también de propiedad municipal, sito en la calle 
de López de Hoyos, para construir en él, a expensas del Esta­
do, la Escuela Normal de Maestras, asi como para edificar mi 
Grupo escolar, para el qlie el Ayuntamiento, como en los 
otros Grupos, contribuirá con el 5() por 100 de su importe; 
haciendo constar al propio tiempo que en la primera reunión 
que celebre la Comisión ejecutiva a que se refieren las Reales 
órdenes de 9 de noviembre de 1922 y 18 de los corrieníes se 
dará cuenta de este asunto, a fin de que se tramite con la mayor 
rapidez y en plazo breve puedan verse realizados los propó­
sitos que en este sentido, y en colaboración con el Estado, 
animan al Ayuntamiento.

96. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador del Banco de España, fecha 14 del co­
rriente, participando que el Consejo general de dicha entidad, 
accediendo a las peticiones del Ayuntamiento, ha acordado lo 
siguieiiíe: Que se refundan en una sola cuenta'corriente todas 
■las demás que hoy tiene abiertas en dicho Banco la Corpora­
ción municipal, salvo la número 45.315 y las dos relativas al 
servicio de Tesorería, por referirse estas últimas a cuentas 
afectas al pago de intereses y amortización de las Deudas 
municipales y estar sujetas-a convenios especiales, con suje­
ción a los cuales deberán seguir. La apertura, si las circuns­
tancias generales no varían, de mía cuenta de anticipos hasta 
mi importe de 8.00Ü.O0Ü de pesetas, con garantía de efectos en 
que ej librador actúe en relación con uno de los presupuestos 
municipales a la sazón vigentes y el librado lo haga con la 
de otro de esos presupuestos, debiendo, si el Ayuntamiento 
quiere utilizar tal cuenta, solicitarlo en cada caso, acompañan­
do al efecto con que se haya de garantizar la suma que se 
pide. Si su importe excede de 25Ü.ÜOO pesetas, o la suma 
total pedida como anticipo excediera de tal cantidad, las opera­
ciones se formalizarán por medio de póliza o de Agente. Las 
cantidades que pague el Banco por virtud de la cuenta de an­
ticipos devengarán mi interés de 4,50 por 100 anual y una co­
misión de 0,50 por 1.000 al trimestre, tipos que se fijan de 
conformidad con lo autorizado en el artículo 94 del reglamento 
general del Banco. Y la apertura asimismo de una cuenta de 
crédito al Ayuntamiento con garantía de ios valores muni­
cipales emitidos en 192S, por un importe de 5.000.000 de pe­
setas, aceptando dichos valores al tipo admitido ya para loé 
mismos en otras operaciones y siendo la comisión y el interés 
los corrientes en tales cíisos.

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Comisiones

Comisión 5."—Benefleeneia y Sanidad
97, Aprobar las bases que a continuación sé expresan, 

formuladas,por el Negociado de Beneficencia, para proveer, 
mediante concurso, la plaza de Capellán segundo de la Necró­
polis del Este, vacante por haber ascendido el que desempe­
ñaba esta plaza a Capellán primero, por fallecimiento del titu­
lar, D. Juan Hernández:

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de una 
plaza de Capellán segundo de la Necrópolis, que' se dotará 
con el haber anual de 3.00Ü pesetas y cuaírietiios de 500 hasta
8.000 pesetas.

Segunda. A este concurso podrán acudir todos los sacer­
dotes, debiendo acreditar los extremos siguientes:

Ser español-y estar comprendido entre los veinticiiico y 
treinta y cinco años de edad, acompañando certificación del 
acta de nacimiento dei Registro civil, debidamente legalizada 
si corresponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

Tercera. Se considerarán méritos preferentes acreditar:
a) Poseer un titulo miiversitario o académico, Doctor en 

Sagrada Teología o en Derecho canónico.
b) Tener aprobadas oposiciones mayores o similares.
c) Haber ejercido por algún tiempo la cura de almas.
Cuarta. Las instancias irán suscritas en papel de la dase

octava, con timbre numicipal de 0,30 pesetas, y se presenta­
rán en el Registro general'del excelentísimo Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días hábiles, a partir de la fecha del 
anuncio del concurso en el Boletín o/ic¿a¡ de la provincia,

i| ii II ■, II. JIM' .1- ii 'I
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acompañadas de los documentos acreditativos que comprenden 
las bases anteriores. Asími.stno entregarán en la Depositaría 
de Villa, como derechos de inscripción, la cantidad de 30 pe­
setas, cuyo recibo se unirá a la instancia.

Quinta. El Tribinml que ha de juzgar este concurso se 
compondrá: de un Presidente, que lo podrá ser el excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue; del 
Concejal de la Comisión de Beneficencia, Sr. Rodero; del se­
ñor Capellán primero de la Necrópolis, y de un Oficial del 
Negociado de Beneficencia, que actuará como Secretario, sin 
voz ni voto.

Sexta. Verificado el examen por el referido Tribuna! 
será elevada a la Comisión de Beneficencia la propuesta co­
rrespondiente.

Ju n ta  Muntclpál de P rim era  enseñanza
ÍJ8, Realizar, en el local ofrecido para Escuelas de la casa 

minierò 12 de la calle de San José (barrio de la Elipa), de con­
formidad con la ponencia sii.scrita por los Vocales'Sres. Flore.s 
Valles, López Riniiayor y Giner de los' Ríos, y con cargo a lo 
consignado en el concepto 469 del vigente presupuesto de 
gastos, las obras de adaptación, higiene, blanqueo y pintu­
ra que aconseja el Vocal Arquitecto de la Junta, calculadas- 
en 3.848 pe.setas, y que se abonarán en su día, previos los justi­
ficantes de rigor, con el conforme del citado Arquitecto.

En el turno de reclamaciones compareció D. Elias Amaro 
González, el cual, después de aludir a la convocatoria de opo­
siciones a Escribientes auxiliares taquimecanógrafos, en la 
que se reservaban siete plazas a los procedentes del Ramo de 
Guerra, manifestó que de confirmarse los rumores según los 
cuales quedaban eliminados todos los opositores que habían so­
licitado actuar por conducto de la Junta Calificadora, se con­
travenía lo dispuesto en el reglamento de 6 de febrero de 1928, 
y rogaba se tuviese en cuenta lo expuesto y se examinase los 
ejercicios del recurrente, por estimar que la puritnacióii alcan­
zada en ellos era suficiente para ser incluido en la propuesta 
de aprobados formulada por el Tribunal.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cuaren­
ta y cinco minutos de la tarde. .

Ayuntamiento Pieno
Sesión extraordinaria del día 1ñ de febrero de 1931. 

¿ '.r/racto.—Presidencia del excelentLimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos. — A.sistieroii los Concejales Sres. Aivarez 
Herrero, Asprón, Baena, Beruete, Clabo, Farge, Falces (Mar­
qués de), Finat (Conde de), Flores Valles, Garda Cortés, 
Goicoechea, Gómez Latorre, Largo Aivarez, López Dóriga, 
López Runiayor, Marcos, Maura, Méndez Brocardo, Moreno, 
Muro, Noguera Rodríguez, Noguera Yanguas, Onís, Peiegrín, 
Rodero, Rodríguez González, Ruedg, Saborit, Sagaseta, San 
Nicolás de Noras (Marqués de), Saornil, Silva, Soler y Suá­
rez Jiménez.  ̂ -

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde, 
previa segunda convocatoria, siendo aprobada el acta de la 
anterior.

O R D E N  D E L  DI A

SOBRE LA MESA
Se dio cuenta de un informe del pleno de señores Le­

trados consi.'itoriales, fecha 30 del pasado mes de enero, 
emitido a virtud de consulta de la Comisión de Hacienda para 
que puntualizara los medios legales que pueden existir para 
dejar sin efecto el acuerdo plenario de 14 de julio del año 
último que declaró procedente el pago a la Sociedad J. Euge­
nio Ribera y Compañía de la cantidad de 80.860,06 pesetas 
por intereses de demora en el pago de la liquidación general 
de la.s obras del nuevo .Matadero, y en cuyo informe el refe­
rido pleno de Letrados, ajustándose a los términos de la con­
sulta y previo examen de los antecedentes, que figuran en el 
expediente, hace constar que el único medio legal hábil exis­
tente para tratar de conseguir lo expuesto es declarar lesivo 
dicho acuerdo, acordándolo así en sesión plenaria del Ayunta­
miento, previo acuerdo conforme de la Comisión Municipal 
Permanente, teniendo en cuenta al propio tiempo lo estable

cido en el último párrafo del articulo 2.° de la vigente ley de 
lo Contencioso-adniiiñstrativo, en el 7.” y 15 del reglamento 
de la citada ley y en el ultimo párrafo del artículo 7." de la 
ley anteriormente indicada; haciendo constar además que la 
declaración de lesividad de úna resolución, en este caso el 
acuerdo de que se trata, no puede producir otros efectos que 
los de autorizar la admisión y tramitación de! correspondiente 
reairso contencioso administrativo, y para que prospere es 
necesaria la concniTencia en el acuerdo impugnado de la 
lesión de intereses y de la perturbación jurídica motivadora 
de la declaración de lesividad y consiguiente revisión de lo 
acordado en via contensioso-administrativa, entendiéndose, 
por lo que se refiere al caso presente, que tanto la lesión de 
liedio como la de derecho antes aludidas concurren en el 
acuerdo municipal de 14 de julio, para cuya demostración los 
Letrados informantes se remiten al informe que hubieron 
de emitir en 27 de marzo iiitimo, que fné aprobado por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente en 30 de abril último 
y sancionado dicho acuerdo por el Pleno en 19 de mayo 
siguiente, con lo que si el Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
los referidos acuerdos denegando el abono de los intereses de 
demora y lo hoy resuelto al estimar el recurso de reposición 
de la Sociedad constructora, considera lesivo a su interés el 
acuerdo plenario de 14 de julio, puede declararlo así y enta­
blar contra este ultimo el recurso contencioso-adininistrativo, 
sometiendo a revisión por la jurisdicción competente el expre­
sado acuerdo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que consta en acta, y con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión, a excepción de los señores 
Aivarez Herrero, Gómez Latorre, Saborit y Asprón, acordó 
no declarar lesivo el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 14 de 
julio último y sancionar el adoptado por la Comisión Munici­
pal Permanente en 4 del actual, en la parle que se refiere a la 
aprobación de! dictamen de la especial de Hacienda, fecha 
3 del niisnio, relativo a la forma de pago de la cantidad de 
80.866,06 pesetas.

DE NUEVO DESPACHO
Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­

tentes á la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente:

El 1 fecha 14 de enero* último, disponiendo que la im­
plantación, prevista en la base 7.® de las complementarias, de 
las reformas que deben introducirse en el presupuesto ordina­
rio del Interior que ha de regir durante el año actual en virtud 
de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno al apro­
bar dicho presupuesto y ei extraordinario de 1930, se efectúe 
en los términos que se consignan en el acta de la expresada 
sesión, como consecuencia de algunas alteraciones llevadas a 
cabo en la citada base complementária, que implican el cumpli­
miento de acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno.

El 2.°, fecha 11 del actual, disponiendo .se apruebe, en cum 
plimiento de la primera de las disposiciones complementarias 
del presupuesto extraordinario de! Ensanche, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de julio último,.ei articu­
lado del capitulo II del referido presupuesto extraordinario y 
las consignaciones que eii dicho articulado figuran, para aten­
der a los gastos por todos conceptos para las obras del Ensan­
che que restan por ejecutar con arreglo a! proyecto aprobado 
en 1860, que se relacionan en el proyecto, que se une.ai expe 
diente, redactado por la Intervención Mimicipál.

El 3.“, fecha 28 de enero último, aprobatorio de las bases, 
que figuran consignadas en el acta de la indicada fecha, para 
la provisión, mediante concurso, de una plaza de Jefe de zona 
del Servicio, de LitnpieSías.

El 4.', fecha 11 del actual, dispouieudo que las tiendas de 
comestibles en la.s que se despache vino por copas tendrán un 
tabique divÍ.sorio que separe las do.s iiidustria.s, las que estarán 
establecidas con arreglo a las d bidas condiciones de higiene 
y sanidad y provisto el despacho de vinos de agua corriente 
con de.sagüe aislado; todo ello de conformidad con el informe 
del Comité técnico ejecutivo, que figura en el expediente, y 
por considerar que el despacho de vino al copeo en las tiendas 
debe realizarse con absoluta independencia de la venta de ar­
tículos ultramarinos, ya que la aglomeración del público que 
lleva consigo el despacho de esta índole, los elementos de

r
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limpieza de los vasos y las prescripciones que la Real orden 
de 22 de mayo de 1929 impone a los estableciinientos donde 
se expenden bebidas por copas,hacen incompatible su explo­
tación con el despacho de comestibles, sobre todo desde el 
punto de vista higiénico.

El 5.°, de la misma fecha que’ el anterior, disponiendo, de 
conformidad con ei informe de lo.s señores Letrados consis­
toriales, que figura en el expedietite, que el Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración, a fin de 
poder alegar las excepciones que sean pertinentes, en el recur­
so contencioso-adminisírativo interpuesto^nte el Tribunal pro­
vincial por la Sociedad Madrileña de Propietarios de automó­
viles de alquiler contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 
de noviembre próximo pasado, por el que fné denegado el de 
reposición de otro de 25 de octubre, relati.v.o a U fijación de 
tarifas de taximetro,s, .

El 6.“, de !a misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se coadyuve a la Administración, de conformidad con ei in­
forme de los señores Letrados consistoriales,* que figura en el" 
expediente, en el recurso contendoso-administrativo interpues­
to ante el Tribunal provincial porD. Francisco Antonio Alber- 
ca, en nombre de D. Bartolomé Benavides Páez, Médico 
segundo de la Beneficencia Municipal, contra acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 5 de noviembre de 1930 
relativo a ,sii reingreso y lugar a ocupar en su categoría.

El T.", de la misma fecha que los-precedentes, disponien­
do, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales, la interposición de recurso coutendoso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal provincial contra fallo del iliistrisi- 
mo señor Delegado de Hacienrda de la provincia recaído en la 
reclamación formulada por la representación de D. tuiis de la 
Peña y Braña y otros, de la Cámara de la Propiedad Urbana, 
contra la Ordenanza del arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento 
para ei ejercicio de 1931, y por cuyo fallo se resuelve estimar 
la referida reclamación en lo referente a las bases 2.", párra­
fo octavo; 7.“, 28 y 32, a cuyo efecto el Ayuntamiento deberá 
introducir en la Ordenanza las procedentes modificaciones, y 
desestimarla en cuanto a las bases 10, 11, 14, 26 y 2.“ y 3.“ 
transitorias, entendiéndose la referida interposición tan sólo 
en la parte que dispone la modificación del párrafo octavo de 
la base 2.“ de dicha Ordenanza, y acordarse asimismo el aca­
tamiento a lo dispuesto en el resto de dicha resolución.
. El 8.“, de igual fedia que los anteriores, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia dictado en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Casimiro Chacón contra denegación 
de devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio sobre 
vinos no comiines y bebidas alcohólicas, y por cuyo fallo se 
revoca el acuerdo recurrido, declarándose a dicho señor con 
derecho a la devolución de todas las cantidades satisfechas 
por el concepto indicado.

El 9.“, de igual feclia que los anteriores, disponiendo, de 
conformidad con el informe de ios señdres Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. José Arias Lpmbardero contra el arbitrio 
sobre miradores de ,1a finca ntimero 58 de la calle de Alberto 
Aguilera, y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo- 
recurrido y se declara que el referido señor no viene obligado 
al pago del arbitrio expresado sino desde la fecha en qne rea­
lizó la compra de dicho edificio.

El 10, de igual fecha que ¡us anteriores, disponiendo la 
interposición del correspondiente recurso contencioso-adminis- 
tfaíivo ante e! Tribunal provincial contra fallo del económico- 
adniinistrativo de la provincia recaído en la reclamación for- 
imiiada ante el mismo por D. Pascual Brihoiigos, en repre­
sentación de la Sociedad anónima La Copa de Oro, contra 
acuerdo nmnicipal relacionado con la devolución de cantidades 
satisfechas por el arbitrio sobre vinos no comunes y bebidas 
alcohólicas, y por cuyo fallo se revoca ei acto administrativo 
recurrido, declaratido que el Ayuiitamieiito viene obligado a 
expedir la certificación intere,sada por el reclamante, en la 
representación que o.stenta, de los recibos satisfechos por tal 
concepto^ y dicha certificación surtir los misinos efectos que si

de los recibos se tratara; por cuanto examinado por la Comi­
sión con detenimiento el apuntamiento del expediente original, 
no se encuentran en él datos suficientemente claros que espe­
cifiquen el alcance de la redamación formulada y acerca de la 
petición por la Sociedad interesada de la certificación de los 
recibos aludidos.

El ! 1, de igual fecha qne ¡os preceefentes, disponiendo, de 
conformidad con el informe de la Asesoría jurídica, la interpo­
sición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincia! contra resolución dei excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia valorando la finca número 115 de la 
calle de Bravo Mnrillo, expropiada por el Ayuntamiento, en 
ia suma de 63.411,49 pesetas fijada por el perito tercero, y 
cuya suma, según informan los señores Letrados consistoriales, 
representa, en relación con la fijada por la Corporación en 
trámite de avenencia, una enorme lesión para los intereses mn- 
n¡ cipa les, qne excede con mucho de la sexta parte autorizada 
por las leyes.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, excepto el Sr, Onis, qne lo consignó en 
contra, fué aprobado un acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 11 del actual, disponiendo se coadyuve a la 
Administración, de conformidad con el informe de ios señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en el 
recurso contencioso-administrativo interpnesfo atite el Tribu­
nal provincial por D, José Prado Ramírez contra acuerdo mn- 
nicipaí dé 18 de septiembre nitimo que aprobó las bases para 
la provisión por concurso de la plaza de Agente ejecutivo de 
la segunda zona (distrito de Buen a vista).

Se dió cuetita de otro acuerdo- de la Comisión Municipal 
Permanente, de igual fecha que el anterior, disponiendo que 
los .solares de propiedad municipal situados entre las calles 
de Larra, Barceló y Beneficencia, destinados a edificios esco­
lares por acuerdo municipal, asi como también el solar encla­
vado en la calle de Martin de los Heros, esquina a la plaza de 
España, cuyos lindes y dimensiones se señalarán en los planos 
que al efecto levantará el Arquitecto escolar municipal, se pon­
gan a disposición del Ministerio de instrucción pública y Be­
llas Artes para su aprobación y estudio de los correspondientes 
proyectos y presupuestos de los edificios que hayan de cons­
truirse en los mismos, atemperando estas edificaciones, despro­
vistas de todo tipo monumental, a la higiene, solidez y capaci­
dad que permitan los solares de referencia, cu^ms proyectos 
y presupuestos se someterán en su día a la aprobación del 
Ayuntamiento Pleno, toda vez que estas construcciones han 
de llevarse a efecto con arreglo a lo prevenido en ¡a Real 
orden del citado Ministerio de 31 de enero último, o sea con 
la aportación del 50 por 100 del coste de las mismas por la 
Corporación municipal, y el otro 50 por lOÜ por parte del 
Estado, todo ello a fin de proporcionar los medios culturales 
necesarios a la infancia de condición humilde, qne hoy carece 
de Escuelas públicas gratuitas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno sancionó el ante­
rior acuerdo, con la enmienda verbal formulada por el señor 
Sabor!t de que se ofrezca igualmente al Ministerio dé Instruc- 
dón pública y Bellas Artes el solar de propiedad municipal 
situado en la calle de López de Hoyos, para que en él se cons­
truya, a expensas del Estado, la Escuela Normal de Maestras 
y se edifique un Grupo escolar, para el que el Gobierno con­
tribuirá con el 50 por UX) de su impotte.

Se dió cuenta de los dos siguientes acnerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente, fecha 11 del actual:

El I.” disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados'consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
resolución del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia con motivo de la reclamación formulada por doña 
Josefa de la Calle Rey contra la no inclusión en el presupuesto 
ordinario para t i año actual de im crédito para pago del alqui­
ler de los locales destinados a Escuelas en la finca de su pro­
piedad numero 38 de la calle de Narváez, en cuya resolución 
se estima el expresado recurso y se ordena al Ayntilamiento 
incluya en su presupuesto para el año actual la cantidad de pe­
setas 86.770, de las cuales 73.270 son adeudadas a la reda­
mante hasta 31 de diciembre próximo pasado, y las 13.500 pe­
setas restantes por los cuatro trimestres del ejercicio de 1931, 
a cuyo efecto deberán verificarse en el presupuesto las modi­
ficaciones necesarias, '

i|
j, I ih
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[il 2.“ disponiendo, de conformidad con el itifonne de los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
coníenciosü-aüiiiiiiistralivo ante el 'IVibiinal provincial contra 
resolución del iinstrisinio señor Delegado de Hacienda de la 
provincia con motivi» de la redamación formnlada porD. Emi­
lio Váxc¡nez de la Calle contra la no inclusión en el presli-- 
puesto para lí)dl de nn crédito para pago del alquiler del 
edificio escolar de su propiedad sito en ia calle del Doctor 
(dastelo, y por cuya resolndóa se estima la reclamación inter­
puesta y se ordena al Ayuntamiento incluya en sn presupuesto 
pai'a 1931 la cantidad de '¿O.OüU pesetas a que aquél asciende, 
a cuyo efecto deberán verificarse en el mismo las modificacio­
nes necesarias,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifes­
taciones que constan en acta, acordó, a propuesta del vSeñor 
Carcía Cortés, que, sin perjuicio de dar cumplimiento a las 
resoluciones del iliistrisimo señor Delegado de Hacienda, 
incluyéndose en presupuesto los créditos correspondientes, se 
mantengan contra las mismas los recursos contencioso-admi- 
aistralivos ya intLMpnestos por el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente del dia 11 del actual.

A propuesta del Sr. Pelegrin quedó sobre la mesa el 
acuerdo de la Comisión Mimicipal Permanente disponiendo 
la aprobación de las bases y condiciones económico-adminis­
trativas para que, con arreglo a las mismas, se anuncie y cele­
bre concurso público para el establecimiento de lineas regula­
res de autobuses en esta capital durante el plazo máximo de 
veinte años.

, ADICIÓN
Con el voto favorable'de todos los señores Concejales 

asistentes a la sesión filé aprobado el acuerdo de la Comisión 
Municipal Pc-Tmaiieiile, fecha 7 de enero último, aprobatorio, 
en cumplimiento de Real orden del Ministerio de la. Goberna­
ción de 16 de diciembre de 1927, y dando por ejecutadas y 
subsanadas cuantas modificaciones y reparos introdujo la mis­
ma, del estudio y trazado de manzanas recientemente presen­
tado por el Arquitecto municipal D. Jesú.s Carrasco, y el tra­
zado de la vía de enlace con el Parque Urbanizado Metropo­
litano hedió con arreglo a la variante que en su día introdujo 
la Junta Consultiva iimnicipal, con el fin de que sigiiieiido e! 
expediente todos los trámites marcados en las- disposiciones 
legales vigentes puedan tener tii su día carácter definitivo, 
haciéndose constar, toda vez que se plantea en el informe del 
indicado -facultativo una cue.stíón que, aun siendo hoy extem­
poránea, debe estiidiar.se y resolverse previamente al comien­
zo de las obras de urbanización y a la iniciación de las expro­
piaciones, que desglosados del proyecto cuantos estudios haya 
realizado su autor para demostrar la consecaencia de que su 
ejecución debe someterse a los procedimientos marcados en la 
ley de reforma interior de las poblaciones dt 18 de marzo 
de 1895, se tramite este extremo del mismo independiente- 
menté y con la urgencia que demanda la necesidad de que no 
.se entorpezca ni retrase la realización del plan en su aspecto 
vial y constructivo, que son los que más directamente afectan 
a los intereses del Ayuntamiento,

C.’üii el voto favorable de todos ios señores Concejales 
asistentes a la sesión fue aprobada una moción de la Aleadla 
Presidencia proponiendo la-.adopción de los acuerdos que a 
coiitimiación se expresan, a que habrán de ajustarse los auto­
móviles del servicio público durante el periodo transitorio iiasta 
que se. establezca la tarifa tope de 0,70 pesetas acordada por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 25 de octubre último:

¡’rimero, A partir del día en que entre en vigor el acuer­
do, todos los taximetros del servicio público prestarán éste sin 
propina.

Segundo. , Que los taximetros dei servicio público cuyos 
aparatos de relojería hubieran sido transformados’ adaptándo- 
losa tarifa no superior a 0,70, solicitada por su propietario, 
aplicarán ésta.

Tercero, Que los taxímetros del servicio publico cuyos 
aparatos no Iiayan sido traasfonnados aplicarán, a voluntad 
de los propietarios, la de 0,60 pesetas, o la de 0,40 para los 
que están adaptados los aparatos de relojería hoy en uso, 
bien entendido que todos han de atenerse a la prescripción de 
no tomar propina.

Se levantó la sesión, siendo la una y cuarenta minutos de 
la tarde, .

ALCALDIA PRESIDENCIA
ANUNCIOS

Venciendo en I de abril próximo el trimestre de intereses 
de la Deuda del Empréstito para obras de saneamiento del 
subsuelo en los barrios extremos correspondientes al cupón 
número 17, sus tenedores podrán presentarlos, con las corres­
pondientes facturas, en e! Negociado de Deuda del Ensanche 
de la Intervención de Villa desde el día 3 de marzo próximo, 
todos los 110 feriados, de once a luia de la mañana, en cuya 
oficina se les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe 
podrán hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha 
del vencimiento.

Madrid, 17 de febrero de 1931.—El Alcaide Presidente, 
H o y o s . •

En los días que a continuación se expresan, y horas de once 
a una de la mañana, podrá presentarse con las formalidades de 
costumbre, en el'Negodado de Deuda de la Intervención de 
Villa, el cupón de Deudas immicipales que vence en 1 de abril 
próximo;

Desde el d(a 2 de marzo, expropiaciones en et Interior y 
liquidación de Deudas; desde el día 3, Empréstito de 1914; 
desde el dia 4, Empréstito de 1918; desde el dia 5, Empréstito 
de 1923, y desde el día 6, Empréstito de 1929.

Madrid, 17 de febrera de 1931 .-El Alcalde Presidente, 
Hoyos.

S E C R E T A R I A
SUBASTAS

S/íiiúsürs piiiidimtes en el liia de hoy, con expresión de su ciuiriiia 
y  fecha de celebración . ,í

Día OBIETO UE l.A iSlIBAiS I A PESEfAS
de 1h

27 febrero Construcción de un pabellón destina­
do a Inspección sanitaria de la Co­
rtina en ef sitio llamado Puerta de
Hierro.—importe to ta l..................... 3Ü. 400,55

9 marzo Obras de reconstrucción de pavimen­
tos pétreos, conservación de los 
mismos y tapado de calas en las vías
públicas de esta capital, dm ante cin-
co años.—Importe anual calculado.. 

Pora reclamaciones por dies días,

I.OOO.OÜii

que empiezan a contarse desde et si­
guiente al en que a pare sea el anuncio 
en el Boletín oficial de la prooincia 
a lerminan en la fecha que al margen 
se expresa:

24 febrero Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de las casas números 16, 
18, 20, 22, 24y 26 de la calle de Ca­
rretas, esquina a la de Atocha, 19; 
Carretas, 43 y 45, y Atoclia, 16 y 17.
Precio tipo.......................................... 30.000

24 Construcción de sepultura.s en la Ne-
crópolis del E ste .—Precio t ip o .....

Servicio de transporte de cajas porta- 
biberones desde la central de la 
Institución Municipal de Puericultu­
ra a sus sucursales y viceversa, du-

140.000

rante dos años.—Importe anual . . .  
Adquisición de dos atilotnóviles con

20.500

il estillo al Servicio contra Incendios.
Importe to ta l , ...................................... 50.000

RECTIFICACION
Habiéndose dispuesto, por sentencia del Tribunal provincial 

de lo Conteacioso-adiiñiiistrativo de 20 de dideiiibre de 1526, con­
firmada por la del Tribunal Supremo de 21 de mayo de IP.W, la 
revocación de acuerdos adoptados por este excelentísimo Ayun­
tamiento en 20 de mayo de 1924 y 18 de marzo de 1925 aprobando 
el escalafón del personal administrativo del Ensanche, con rela­
ción al publicado en el BoliítIn dkl AvuNrA.MiENTO de Maurid de
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23 de febrero de 1925, en virtud de uiia demanda formulada por 
varios empleados del referido escalafón administrativo proce­
dentes de la base octava de¡ presupuesto del Ensaucbe del ejer­
cicio económico de 1919 a 1920, en la que se solicitó se rectifica­
ran ios lugares que ocupaban en el referido escalafón con arreglo 
a las fechas de sus respectivos nombramientos o de la toma de 
posesión en los cargos de jornaleros o temporeros, conforme se 
etsableció en los acuerdos de este excelentísimo Aynniamieiilo 
de 5 de diciembre de 1919 y 30 de julio de 1920, el excelentiaimo 
señor Alcalde Presidente, pon su decreto fecha 20 del corriente 
li es, se ha servido disponer se exponga el proyecto de rectifica­
ción del escalafón del personal administrativo de! Ensanche que 
se inserta a continuación, por lo que afecta a las categorías de 
Oficiales de segunda y tercera clase, a fin de que durante el plazo 
de ocho días hábiles, a partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el B oletín del A vuntamiento de M adrid, pue­
dan presentarse en el Negociado del Ensanche de esta Secretarla 
las reclamaciones que se eslimen procedentes acerca de los luga­
res que en dicho proyecto de escalafón se asigna a los empleados 
en él ci mprendidos:

Proyecto de rectificación del vigente escalafón administrativo 
del personal del Ensañclie, en las categurfas de Oficiales de se­
gunda y tercera clase, para cumplimiento de la sentencia d¡ciada 
por el Tribunal Supremo en 2! de mayo de 1930 confirmando la 
del Tribunal provincial de lo Conteiicioso-adniinistrativo de 20 de 
diciembre de 1926, como consecuencia del recurso entablado por 
vatios funcionarios del citado escalafón contra acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento de 21 de mayo de 1924 apn batorio 
del escalafón del personal administrativo, técnico y subalterno de¡ 
Ensanche, publicado en el B oletín del A yuntamiento-de M adrid 
de 23 de febrero de 1925;

NÚMERO LUGAR
IlE . E¡S' S U N o Al II R E S OBSERVACIONESORDEN CATEGORIA

1 4.5 Of. 2.° Antonio Olmeda........................... Recurrente.
2 46' — Germán Marcos Gil.................... Idem.
3 47 — Víctor Vclasco Pérez................... Idem.
4 48 — Manuel Soriano Bada........... ..... No recurrente.
5 49 — Ramón Blanco López................. . Recurrente.
6 50 — Manuel Nieto C annona.............. Idem.
7 51 — Alfonso Méndez Lenard............. idem.
8 ,52 — Luis Ballesteros Escudero . . , . . idem.
9 53 — Enrique Cenamor S o ria ............. Idem.

19 54 — Manuel Rosón G onzález............ No recurrente.
1! 55 Carlos Palacios G arcía........^ . Idem.
12 56 — Federico del Rivrro Fernández. Idem.
13 57 — .Antonio Heredero Soriano........ Idem,
14 58 — .Andrés Rniz Valdivia................... Idem.
15 1 Of. 3.“ José Cumpuzano Estefani.......... Idem.
16 2 — Fernando Rodríguez M orillas... Recurrente.
17 3 — Benigno Vergara Apezteguía... No recurrente.
18 4 — Angel Aguilar Calderón............. Idem.
19 5 — Luciano San Martin..................... Idem.
20 (ì — [>iiis Comas A ra.......................... idem.
21 7 — Manuel Muñoz López................. Idem.
22 8 — Natalio Plaza N evado................. Idem -
23 9 — Luis Ducompte M onerris........... Idem.
24 10 — losé Belén Cedrón....................... Idem.
25 li — Antonio Ferrón M anrique.......... Idem.
26 12 — León N’eto Velázquez................. Idem.
27 13 — Juan Bohigas Diaz___........... .... Idem.
28 H — Eugenio Pérez Velasco............... Idem.
29 15 — losé de Alda ma Martínez........... Idem.
30 16 — Alfredo Alonso Castiñeira......... Idem.
31 17 — losé María Cambronero............. Idem.
32 18 — Luis Areñas Molina..................... Idem.
3.4 19 — Francisco Troya Domingtiez. ■ ■ Idem.
34 20 _ ... Francisco Burgos Lecea............. Idem.
35 21 — Manuel Rosón A yuso................. Idem.
36 22 — Rafael López Cerqtiera............... Idem.
,37 23 — losé Saavedra F errerò ............... Idem.
38 24 — Federico Calvo Peirado............. Idem,
39 23 — José Bordiu Cordero,.................. Idem.

CONCURSO

Bases p a r a  p roveer por eonéurso una  p laza  de Jefe  de zona 
del Servicio de Limpiezas

Primera, E.s objeto de la presente convocatoria la provisión 
de una plaza de Jefe de zona del Servicio de Limpiezas, dotada 
con el liaber anual de 4.500 pesetas.

Segunda. Podrán concursar a dicha plaza los que en la ac­
tualidad tengan categoría de Jefes de distrito dentro del referido- 
Servicio.

Tercera. Las condiciones que habrán de servir de base para: 
juzgar el concurso serán las siguientes:

1. “ Expediente personal sin notas desfavorables de impor­
tancia que hagan desmerecer al interesado en e! concepto oficial,

2. “ Presentación del esquema de una zona del Extrarradio,, 
razonando la necesidad o conveniencia de su creación, con los 
mayores detalles posibles; trabajo escrito de su puño y letra,

3. ‘ Los méritos contraídos en el Servicio.
4. " Presentación también de trabajos o Memorias referentes­

a cuestiones relacionadas con el Servicio, en cualquiera de sus. 
aspec'tüs.

Cuarta. Serán méritos preferentes;
n) Los que justifiquen los títulos, certificados u otros docu­

mentos', o algún mérito extraordinario, como premio en oposicio­
nes, concursos o estudios, y entre ellos los que tengan relación 
con el Servicio.

b) Tener alguna nota favorable en su hoja de servidos.
cj En igualdad de condiciones se dará !a preferencia a \a¡ 

mayor antigüedad, y siendo ésta igual, a la mayor edad.
Quinta. Los solicitantes presentarán las instancias, con los 

documentos que acompañen, en el plazo de veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Bule/tn oficial dé l a  provincia.

Sexta. Los méritos serán examinados por un Tribunal, cons­
tituido por el excelentísimo señor Alcalde o Concejal en quien de­
legue, como Presidente; por el Concejal Sr, Rodero, designado 
por la Comisión-de Beneficencia; por el señor Director del Ser­
vicio de Limpiezas, y como Secretario, sin voto, actuará e! Jefe 
del personal del citado Servicio,

Séptima. El Tribunal, para su mejor juicio, podrá examinar 
a los aspirantes, haciéndoles las preguntas que estime pertineii- 
te.s, para cerciorarse de la originalidad de los trabajos presenta­
das y de la competencia y cultura de los concursantes.

O tava. Pl Tribunal elevará a la Comisión Municipal Perma­
nente la propuesta pertinente.

Madrid, 17 de febrero de 1931.—El Secretario, M Berdejo,

ANUNCIOS
Declarada de interés preferente y acordada la apertura legal 

de la calle de Escosura, entre las de Alberto Aguilera y Rodri­
guez San Pedro, en sesión celebrada por la Comisión Municipal 
Permanente el 11 del tctual, el excelentísimo señor Alcalde P re ­
sidente ha dispuesto se convoque a los propietarios de los terre­
nos expropiables para dicha via a la Junta que determina el 
articulo 19 de la vigente ley de Ensanche, y que se celebrará el 
día 18 del próximo mes de marzo, a las seis de su tarde, en esta 
primera Casa Consistorial, a fin de tratar de los extremos que 
determina el artículo 26 del reglamento dictado para la aplicación 
de la mencionada ley de 31 de mayo de 1893.

El expediente se llalla de manifiesto en el Negociado del En­
sanche de esta Secretaría.

Madrid, 23 de febrero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

Desconociéndose e! domicilio de D. Pablo Fouquieau, que 
figura como propietario de una parcela de terreno expropiable 
para la apertura de la calle de Valderribas, sita eii el Ensanche 
de esta capital, el excelentísimo señor Alcaide Presidente, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 25 y 64 del regla­
mento dictado para la aplicación de la vigente iey de Ensanche, 
ha dispues'o se notifique por medio del presente anuncio a dicho 
señor, o a sus derechohabientes en su caso, la rouvocatoria para 
celebrar la Junta de propietarios que previene el artículo 19 de 
la aiencionada ley, que se verificará eu esta primera Ca.sa Coii- 
si-storial el día 11 del mes de marzo próximo, a las seis y media 
de su tarde.

El expediente incoado al efecto se halla de manifiesto en el 
Negociado deJ Ensanche de esta Secretaria.

Madrid, 23 de febrero de 1931.—El Secretario; M. Berdejo.

La Comisión Municipal Pennanente ha acordado, en sesión 
de 26 de noviembre último, con sanción del Pleno en la de 22 de 
diciembre siguiente, aprobar los pliego.s de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contralar el servicio de trans­
porte de las cajas portabiberones desde la ceiilrul de la Institu­
ción Municipal de Puericultura a sus sucursales y viceversa, du­
rante dos años. . , ,

Los expresados pliegos de condiciones se iiallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas),' en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde,
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durrinte los diez días s¡bidentes al en qtie este amincio aparezca 
inserto en el Baletm oliciai de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse ciiatitns recínmaclones sean procedentes con­
tra dicha snbasta; en la iiiteligen ía de que transcurridos los diez 
días antes niencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desecliadas cuantas en este caso se presenten.

Bo que se  anuncia al público en cuniiiliiiiiento de lo dispuesto 
en el aríicido del reglam ento  de 2 de julio de 1924 partí la con- 
tratHCión de  o bras  y s e r v id o s  municipales.

Madrid, 21 de febrero de 1931 .—El Secretario, M. Bp.rdejo.

La ( 'oiniaiiSn Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
26 de noviembre úliimo, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar pura contratar la adquisición de 
dos aiitoinóvifes con ilestiao al Servi.Jo contra liiccndios.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de nnni- 
fiesto en lu Se retnria del excelentisimo Ayimtamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas re  diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes a¡ en que este anuncio 
aparezca inserlo en el fio/ef/n oficie! dé la  provincia, dentro de 
cuyo plazo poilrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dictio concurso; en la inteligencia de que iranscu- 
rriilos lo.s diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla- 
riiadón alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se preseiiien.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a tícido 26 del regíainento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de febrero de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes di'posi- 
ciones aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de 
Hac enda de esta Secretaría, por término de quince días bábiles, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boietin > ficiat de la provincia, el expediente comprensivo 
del acuerdo adoptado por este excelentísimo Ayuntamiento en 
sesión [llenarla celebrada el iíi del actual reformando determina­
dos artículos de los capitLiIos de gastos e ingresos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, para poner en ejecución los 
acuerdos comprendidos en la base 7.® de las complementarias del 
mencionado presupuesto y cumplir al propio tiempo varios acuer­
dos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de febrero dé 1931 El Secretario, M. Behoejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 357 del Esta­
tuto Municipal, se anuncia al público que aprobados los presu­
puestos tiecesarios para llevar a cabo las obras de apertura y 
urbanización del tramo de la calle de la Beneficencia comprendido 
entre las de Sagasia y San Opropio, obra que ha de realizarse 
mediante la aplicación de las contribuciones especiales reguUuías 
por el articulo 312 y siguientes del mencionado cuerpo legal, se 
hallarán expuestos en el Negociado de Fomento de esta Secreta­
ria, de once a una de la mañana, durante el plazo de quince días, 
contados desde el 20 del actual, para su examen por los interesa­
dos, los documentos y antecedentes .exigidos en el mencionado 
artículo 337 del Estatuto Municipal.

Madrid, 19 de febiero de 1931.— El Secretario, M. Berdejo,

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por iíl N kgociauo 3.“ (Policía uiíb.ana)

D, Jesús Galaclte, Pi y Margall, 11, comisionista.
D. i'Vancisco López, Príncipe, 18 y 20, idem.
D. Antonio Ordóñez. Preciados, 64, ídem.
1>. Félix Gíillásíegiii, Pelayo, 55, ídem.
D. Fernando Freije, Ralencia, 17, ídem.
D. Antonio N avarro, Preciados, 25, ídem.
n . Ricardo Merlo, Rainumdo Fernández Villaverde, 5, ídem.
D. Alfonso Camacbo, Rtiiz, 20, ídem.
D. Andrés Ortiz, San'Lucas, 5, ídem.
D. Hilario Torreján, San Opropio, 7, ídem.
D. Emilio González, plaza de San Gregorio, 7, ídem.
D. Manuel Martinez, Toledo. 16, ídem.
D. i-raiidsco Martín, Vallebermoso, 50, huevería y verdulería, 
D. Juan \^az Canillas, Vaiverde,, 3, comisionista.
D. Mat ¡ano Azpicueta, Veneras, 4, ídem.
D, Alberto Migueláñez,'Zorrilla, 31, Idem.
D. Siró Maximino Rodríguez, Zorrilla, 31. ídem 
D. Luis García, Espíritu Santo, 35, ultramarinos. .
D, Vicente Gil Mengod, Oriente, 8, comisionista,

D, Valentín Ferrera González, Aguila, 23, precintos de plomo. 
L). Florencio Herráez Jiménez, Alonso Cano, 13, frutería y 

verdulería.
D. Marcial Jiménez, Andrés Mellado, !, ídem.
D. Cristóbal Guerrero, plaza de la Puerta del -Angel, 3, casa 

de comidas.
D. Conrado Aguilera, Béjar, 20, ferretería.
D. José Parra, Bretón de los Herreros, 4, taberna.
Doña Milagros Linacero Dorado, Ballesta, 32, hospedería.
D. Rafael Póteme Moreno, Barbo, 16, comisionista.
D. Joaquín Sánchez Vidah Buenavista, 55, ídem.
D. Eladio Murillo, Atburqiierque, 10, pinturas.
D. Cándido Caballero, Almansa, 6 y 8, frutería.
D, Francisco Alafont, Alameda, 24, herrero-cerrajero.
D. Juan González, paseo de Atocha, 5, mercería y perfumería. 
D. Antonio y D. José Mngtiérza Berdejo, Alcántara, 9 y 11, 

comisionistas. -
D. Antonio Pérez García, Atocha, 113, ídem.
D. Claudio Peréz de Dios, Arriaza, 5, ídem.
Piiblicitas (S. A.), Avenida del Conde de Peñalver, 13, agen­

cia de anuncios. -
Doña Isabel Tufé, plaza de las Corles, S, sombreros de señora. 
D. José María Laita. Carranza, 8, limpiabotas.
D. Roberto Fermosel, Cava Baja, 2, hospedería.
D. Lucio Jodrá Sánchez, paseo del Comandante Portea, 3 du­

plicado, lechería. '
D. Manuel y D. Fruncisco Fernández Pérez, Costanilla de los 

Angeles, 8, vinos y licores. • _
Doña Virgilia Alvaro Fernández, Carolinas, 6, huevería y fru­

tería.
D. Emilio Esteras, Cartagena, 61, cacharrería.
D. Francisco Mata Ros, Cardenal Cisneros, 8, guarnicionero. 
D. Manuel Canilla Pastroüo, Cardenal Mendoza, 31, cacha-

rrena.
Por hl Nroociatjo 4.“ (Obras)

Constrncción: Antonio González Porras, sin número; Alca­
lá, 203; Ardemáns, 12; Jerónima Llórente, sin número, y Joaquín 
Arjoña, 3.

Reformas; Lima, 40; Preciados, 1; plaza de la Constitución, 
números 10 y H; Lope de Vega, 21; Moratin, 58; Ventara de ia 
Vega, 13; San Vicente, 64 y 78; Princesa, 8 duplicado, y Ana 
María Vázquez, con vuelta a Isidro de Osma.

Revocos: Juan Pantoja, 3, y Tres Peces, 9.
P or l .a D irkcciójí dk O bra .s .san’i t .a r i .as

Acometer a la alcantarilla general, 9. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 12. 
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
Total, 44. .

CEMENTERIOS
Autonsactones de enteiramieiito en (as citalro Sacrnrtieíilaies, 

(iesíie a! 12 ai 18 de febrero de. 1931_________ _

San Justo .................................................................................... 6
San Lorenzo.............................................      16
Santa Mario............................................................................  7
San Isidro................................................................   2___

Totai.................... 1-.. .  31

NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Hücieiida y acuerdo 
de! excefentísimo Ayuntamieuln Pleno, sesiriii de .10 de septiembre de 1929, 
desde el l de.noviembre siguiente no se cobran derecho«;, por inliuiiiaciones 
y traslados en las Sacramentales,

I N T E R V E N C I O N
ANUNCIO

Terminada la matricula de! arbitrio .sobre anuncios en la vía 
pública, queda expuesta en la Administración de Rentas y Exac­

ciones municipales, sita en la plaza de la Villa, 4 (Casa de Cfsne- 
ros),-durante iin plazo de quince días, contados a partir de li fe­
cha del presente anuncio, a fin de que los señores contribuyentes 
puedan personarse en la citada dependencia, de once a una de la 
mañana, y formular las reclamaciones que estimen oportunas, re­
lativas a inclusión, exclusión o rectificación.

Transcurrido dicho [dazo comenzará el cobro de las cuotas 
correspondientes, debiendo hacerse constar que por la Inspección 
de dicha Administración de Rentas se procederá en forma regla­
mentaria contra los contribuyentes que no hayan solicitado a su 
debido tiempo ser inciníclos en ¡a matricida reepectia.

Madrid, 14 de febrero de 1931.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales, Aiiio/iio López del Oro,

P
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Cotlsación eri Bolsa de tos palores municipales durante los dias que se expresan

Empréstito de !HHH.— Oblifíadoiiea de lUU peseiaa, al
3 por 100................................ ........................... .. .....................

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pese­
tas, al 5 por lüO, (E. 1909)......................... ..........................

Empréstito de lipiiidación de Deudas y (Joras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 '/■ por 100........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100. (E. 1915)............................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................ ....................................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100...................................................................................

Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 . . . . . . . ..... ..........................................................

Empréstito de 1927,—Obligaciones de 600 pesetas, al 5,.50
por 100........................................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, ai 
5 por 100............................................. ..: .................................

Anterior Díh 11 DIh 12 DI» 13 Día 14 Día 1!)

99 "/o 99 » 98 99 y 98

93,50 » » » 93,60 93,75

92 92,50 » 93 94 »

94 » » » » »

90 » • 3? » »

80 89 89.25 89,25 89,25 89,23

92 92 » » 92 »

92 92 - » 92,50 » 92,50

85,75 8S 86 » 86 87

Uia i?

94,40

90

92,50

E N S 'A N C H E

Ingresos y  pagos aerificados por cuenta de! presupuesto de !P31 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1 .“—Rentas................ ........................................................................... .
2. "—Aprovecliamiento de bienes commiales...........................
3. “—Subvenciones................... ....................................................... .
4. “—Eventuales e itupr'evísíos.... .................................................. .
5. “—Contribuciones especiales.................................................... .
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .
7. ”—Multas..................................................................................... ...
8. “—R esu ltas...................................................................................

Ingresos por reintegro de cuiitidades libradas.
T otai...............

C K É D 1 'f U S 

presupuestos

Pesetas

INÜHESÜS FORMALIZADOS

Hasta ei 13 
de febrero de 1931

Pesetas

Del 14 afa) 
de febrero de 1931

Pesetas

Totuí de ingresos 
hñsts el 30 

de febrero de 1931

Pesetas

» »
'» 12.614,06 • » 12.614,06
1.000 y> »

300.000 15.979,16 1.086 17.C65,i6» » » »
12.700.000 » » »

» » »
3.298.275.18 11.035.323,44 » 11.035.323,44

16.299.275.18 11.053.916,66 1.086 11.055.002,663) 195 » 195’
16.299.275,18 11.054.111,66 1.086 11.055 197,66

P A G 4J S

C A P ( T tj L O S

1.“-
2.“-
3.“-
1.“-
5. “-
6. “-  
7.“-  
S .°-
9. " -
10, -

(Jbligariones' generales..............
■Vigilancia y seguridad.................
Policía urbana y ru ra l................
Gustos de recaudación...............
Personal y material de oficinus.
•Síflubridad e H igiene................
Asistencia so d a i..........................
Obras públicas........................... .
Imprevistos............ .......................
-ResiiUus. .......................................

Pagos por devoluciones de ingresos. . . .
T otal.

B A l- A N C E

' PESETAS PESETAS

¡iigreBoa formalizados................................................................. ............ ........................................ 11 055 002 66
Idem devueltos............................................................................................. . _• . . .
Idem líquidos...................................................................... ............................... .................  ............ . 11.055.002,66
Pagos e fen iln d n s............................... .. . , R ^00
Idem reintegrados....................................................................................... ................................. ...........

LJ *  L/CjAZ y
195

faeii! líqiiídng......................................... *...................................................... .....; .................................. .K fìfìn fifí

¿x/s/ericia en Depositaría......................................... 5.725.342,01

■50.,

%
.4

C R É D 1 T S 
BU toncados

Pesetas

PAUOS E,1ECUTA1>ÜS . 'i

Hasta el 13 
de febrero de 1931

Pesetas

Del 14 al 20 
de febrero de 1931

i‘eseias

t  o 1 a 1 d e p H (í u s . Lf 
hasta el 20 

de febrero de 1931
-  ■ -iií

Pesetas -

4.490.789,82 1.298 027,82 a 1.298 027,82
219.611,75 10,852,40 11.750 22.602,40 i t i
677.684,32 500 » 500 * -
810.500 . » ' » » ■

1.674.500 67.977,08 if 67.977,08 , 'y  i
1.212.943,75 35.037,06 10.209,50 45.246,56

8.988.04 .60.000 8.988,04 »
2 888.739 142.577,61 42.919,98 185.497,59 ■ '.iS !

77,976,50 »
• » 3.667.150,43 33.865,75 3.701016,18 '
12.112.745,14 5.231.110,42 98.745,23 5.329.855,85 . S

» » »
12,112 745,14 5.231.110,42 98.745,23 5,329.855,65 ■

' m

'■-ísst

■'■f'.i

1,1,1 co de Madrid
-■ '1

y>

»
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INTERIOR

Ingresos y  pagos reaiisacios por cuenta del presupuesto de 103!

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. °—R en tas .....................................................................................
2. ° -  Aprovedianiientos de bienes comunales..........................
3. "—Subvenciones ........................................................................
1.®—Servidos miinicipalizados.......................................................
5.“—Eventuales e im previstos........................................................
3.“—Arbitrios con fines no fiscales...............................................
7,”—Coiitriímciones especiales................................................... ...
3.”—Derechos y tasas............ ...........................................................
9."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

I —Imposición mimicipai. ................................................................
11. "—M ultas......................................................................................
12, "—ManconumitJadea .■................................. ........................... ...
13, °—Riitidades menores. ..............................................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio..... ...................  . . . . ,
I ó,"—Residías.......................................................................................

Sum as ..............................................
Iiigiesos por reintegros de cantidades libradas.........................

T otal de ingresos......... ...............

C R É D I T O S  
presupiieslos 

e incorporados

Fesetas

391.107,68 
3,153.ICO

i.0a9,193,14 
60.000 

3.37 250 
1S.784.803,66 
20.252.545,61 
.35.306 500 

550.500

1.499.486,64
82.424.492.73

»
82.424.492.73

INURKSOS POKMítl,IZADOS

Hasta el 14 Del ió a lS l riital de ingresos
de febrero de 1931 de febrero de 1931 hasta el 31

_ de febrero de 1931

Pesci«4 Feseíaa

48,098,79 860 . 48.958,79
2.255.82 5.413,60 7.669,42
» » »
» • » »

38.122,96 6.065,81 44.188,77
410 50 460

» »

' 1.598.505,42 300.663,99 1.899.169,45
1.616.088,70 13,554 1.624.642,70
2.271.072,92 462,856,93 2.734,829,85

31.714,03 4.690 36.410,a3
»

» » »

» » »
22.419.025,04 959 22.419.984,04
28.026.193,68 795.119,33 28 821.313,01

! .460,83 425,66 1.886,51
28.027.654,53 795.544,99 28.823.199,52

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados

f^eaeías

PACOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S
Ha^ta e] 1t 

de febrero de 1931

Pesems

Del 15 ai 21 
de febrero de 1931

PesÉíJis

l'ú tal de pagas 
hasta el-2t 

de febrero de 1931

Hesetas

1 ."—Obligaciones generales.............................................................. 22.859.490,83 3.085,302,86 117,463,97 3.202.766,83
7.'’— Repreaeiilación iiiiinicipHl........ ............................................... 251.000 33.808,32 487,,50 34.295,82
.3."-' Vigilancia y seguridad............................................................... 5.503.6)5 398,354,45 393,3.54,45
4.®—Policía nrljaiia y rural .............................. ................................. 12.354.816.46 329.697,50 94.393,69 424.094,19
5.®—Recaudación................................................................... ............. 2.53.3.603,75 192.655,65 49.216,25 241.871,90
6, “—Personal y material de « ííc inas.................................
7, "—Salubridad e Higii^ne....................................................

7.950.064,25
10.792.222,50

422.173,48
610.713,82

45.560,23 
■ 181.670,62

467.733,71
792.334,44

8,°— Beneficencia................................................................. .. 5.306.887,21 246.507,38 .10.000 256.507,38
9,®—Asistencia social....................................................................... . 592.939,25 6.427 12.630,18 19.057,18

10.“—Instrucción piih lica... .............................................................. 5.873.065,90 301.139,22 66.859,80 367.999,02
1 1 Obras públicas................................................................. ........... 7,784.472,-58 362.298,23 105,461,81 467.760,04
12.“—M ontes,........................................................................................ 1.500 » » »
13,“—Fomento de l o s  inteieses c o n iiin a le s ................................... 23.700 » »
14.“—Mancomunidades.................. ........................... ........................... » »
15.®—Entidades menores................................................................... ... » 15 »
16. “—Agrupación forzosa del M unicipio........... ...................
17. °—Imprevistos................................................................  . . .

»
500.000 2^550,50 750 2ñ. 300,50

1 8 . Resultas. .............................................. ....................................... 8,438.270,94 2.270.450,93 195.608,24 2.466.059,17
Sum as................................................ 90.855.698,67 8,285.079,34 880.105,29 9.165.184,63

Pagos por devoluciones de ingresos................................................. » 17.384,15 1.410,26 18.794,41
T o t a l  lie  p a g o s .......................... . . . . . . . 90.855.698,07 8,302.463,49 881.515,55 9.183.979,04

B A L A N C E

Ingresos forma liza dos . 
Idem devueltos.

Pagos realizados.
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría.

PHStiTAS

28,821.313,01
18,794,41

9.165.184,63
1.880,51

PESETAS

28.802..5I8.60

9.163.298,12

19.639.220,48

Madrid, 21 de febrero de 193!.—El interventor municipal, Manuel C. y Mañas.
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O B R A S  M UH I G I R A L E S
VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Obras ejecutadas y en cursa de ejeciiciún diDiiute los días 
del 13 al 19 de febrero de 1931

Aceras

López de Hoyos, Puerta Cerrada, Madera. San Roque, Sala- 
berry, Jacinto Benavente, Toledo, Sierpe, Puerta de Toledo, 
Atocha, Silva, Preciados, Cuatro Caminos, Jcrónima Llórente, 
Reyes, paseo de Recoletos, Ayllón Dpniínguez, Ferraz, Tudes­
cos, plaza de las Comendadoras, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, ens 
agua, etc.
EAteiífiRADos

Cartagena, López de Hoyos, Malcampo, Prosperidad, Villa­
nueva, Doctor Cortezo, Fernando el Santo, Teruel, Duldnea- 
Santa Engracia, Calvario, Tres Peces, Marqués de Zafra, Cos, 
tandla de los Desamparados, Ave María, California, Doctor Villa, 
Laín Calvo, Sacramento, Puerta de Toledo, paseo de Extrema­
dura, Antonio Zozaya, Jacinto Benavente, Antonio Zamora, Jeró- 
mma Llórente, Feniando el Católico, Vergara, Amanie!, Flor 
Alta, Sun Pedro Mártir. Hermosilla, plaza de Nicolás Salmerón, 
camino bajo de San Isidro, Embajadores, Conde Duque, Arriaza, 
Antonio Vicent, >yrieta, San Bernardo, Milagrosa, Huerta de 
Castañeda, y en diferentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.
A firmados

LOS camineros cuidando de sus trozos rr spectivos en las calles 
ufiriiindas.
M áquinas

Sn conservación; el persona! ayudando en los talleres. 
T a l l e r e s

En et de carpintería: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal; el 
carretero haciendo dos carros, y el resto del personal haciendo y 
arreglando carretillas.

En ei de cermleria: Arreglando la barandilla de la plaza de la 
Atorería; haciendo herraje para canos de mano y carretillas, y cal­
zando, aguzando y arreglando toda clase de herí amientas.

En el depinlura: Pintando cajones de guardas, carretillas, ca­
rros de mano y niveletas.

En el de vidriería: Arreglando faroles para los distritos.
Madrid. 19 de febrero de 193!. -E ! ingeniero Jefe, /. Alderete.

Asuntos despachados en ¡as oficinas dnnu-l - tos días 
del 13 al 19 de febrero de 1931

I n t e r i o r

Permisos especiales para la Fábrica del Qas, 50; ¡litorales so­
bre peticiones de licencias de calas, ü4; oficios varios, 45; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 49; 
bajas teaiporales por enfermedad en el personal obrero, !4, y alta.s 
por ídem en el ídem id,, 12.
E n s a n c h e

Asuntos despachados, 42; expedientes informados, 3S; Ídem 
ídem de calas, .VI; oficios varios, 54; citaciones para recepción de 
materiales, 1; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 11, y altas por ídem en el ídem id., 9.

Madrid, 19 de febrero de 1931. El Ingeniero Jefe, /, Aldereie.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE .
Relación de tas obras ejecutadas p en curso de ejecución durante 

tas seni anas del 5 al 18 de febrero de 193/
.\CERA.S

Obra nueva; Covarnibins, Avenida de Menéndez Pelayo, 
Granada y Ferrocarril.

Conservación: Vallehermoso, Alonso Cano, Rosales, Hila­
rión Eslava. Mendizábal, plaza de la Beata Mariana de Jesús, 
Palos de Mogner, Linneo, Rodríguez San Pedro, Modesto La- 
faente, Fernández de los Ríos, Gaztainbide y Pefiuetas.

Calas: Magallanes, Ziirbarán, Andrés Mellado, paseo de las 
Delicias, Canarias, Alcalde Sáinz de Baranda, Moiitesa, Alcánta­
ra, Hermosilla, Granada, Narváez, Fernán González, Padilla, 
Avenida de Menéndez Pelayo y Príacípe de Vergara. 
E mpedrados

Conservación: Joaquín Maria López, Embajadores, Granada, 
Cáceres, Ferrocarril, Erdlla, Labrador, Martín de Vargas, Mo­
desto Lafuente, Ga.sómetro y Narciso Serra,

i'ií ] II

Calas: Cardenal Cisneros, Vallehermoso, Andrés Mellado, 
Albnrqaerque, Raimundo Fernández Villaverde, Avenida de la 
Reina Victoria, Canarias, Maria de Molina, Don Ramón de la 
Cruz, Velázqnez, plaza de Manuel Becerra, Francisco Silvela 
Zurbano, Rafael Calvo, Fernández de la Hoz, Quesada, Prince­
sa, Granada, Martín de Vargas, Linneo, Segovia, Duque de Sexto, 
Narváez, Padilla, Avenida de-Meiiéndez Pelayo y Castellò,
A FI RMAD05

Obra nueva: Tomás Bretón y calle F (Joaquín Costa).
. Conservación: Rafael Calvo, Joaquín María López, Gaztambi- 
de, Andrés Mellado, Modesto Lafuente, Acuerdo, Tomás Bretón 
y Batalla del Salado. '

Calas: Fernández de los Rio.s, Magallanes. Valleliermoso, 
Murcia, paseo de ías Delicias, Canarias, Avenida de Menéndez 
Pelayo y Fray Luís de León.
E nplanaciún

liam ro II, Mandes, Viriato, Ramírez de Prado, plaza de la 
Beata Mariana de Jesús, Valderribas, Riego, Narciso Serra, Ca- 
banilles, General Pardiñas y General Porlier.
O bras por cont í̂ata

Juan Duque, Sebastián Herrera, Cabanilies y Ercilla.
Empedrado: Ponzano.
Riego asfáltico; Alonso Cano, Modesto Lafuente, Francisco 

Silvela y Juan Bravo, de-Serranoa Velázquez.
T a l l e r e s  . ’

En el de cermjeria: Punteras, ,396 pares; trinchantes, 29; pique­
tas, 55; picos, 199; clavos, 49; cortafríos, 10, y martillos, 8; lie- 
rraje para carros, arreglo de ruedas de carretillas y calzado de 
piquetas.

 ̂ En el de carpintería: Construcción de carros y carretillas y la­
brado de astiles.

En el de pintura: Pintando carretillas y carros.
En el de vidriería: Arreglando faroles y cañerías en la tercera 

zona,
Mátpiinas: La mimero í en la segunda zona, calle de Francis­

co Silvela; la número 2 en la tercera zona, y la número 3 en la 
primera zona, calle de Modesto Lafuente. -

Madrid, 20 de febrero de 1931.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
[osé Cúsuso. '

OBRAS SANITARIAS
—‘d------

Obras terminadas y  m  em so de ejecución durante ios dias 
del ¡2 al 18 de febrero de 1931 ■

P or administración

Cañcr/«s.—Repiiruciones: En las calles de María Za]’as, Juan 
Duque, Guadarrama, paseo del Canal, General Ricardos, camino 
alto de San Isidro, plaza de las Peñuelas, Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, Ribera de Curtidores, plaza de la Cons­
titución, Cambroneras, Abtao, Labrador, paseo de Extremadura, 
Nuncio y Francos Rodríguez.

Repanidones: En las calles de Urgel, Gabriel Lobo, 
Hermosilla, Almacenes de la Villa, Ribera de Curtidores, plaza 
de la Cruz Verde, Francos Rodn'guez, Montaña del Principe Pío, 
Elipa, California, Seco, Panamá, Grupa escolar Concepción .Are­
nal, San Valeriano, Santa Juliana y Bravo Murillo.

¿7/f/ift/íos.—ReparHcioiie.s: En los de las calles de Tiziano, 
Antonio López y pa.seo de San Vicente.
T a l l e r e s

En et i/e wíecííwcíL —Coiisirnccióii: Platinas y escuadras.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En ei de fnndiclón.—Construcción: Racores para cañas y  so­
portes para perchas,—Reparaciones; En los talleres.

El de n in tura .-lín  los evacuatorios de la Puerta del Sol, ele­
vadora del Chnfero y en los talleres.

hn el de carpintena. - Coastmci ióa: Puertas, ventanas, arma­
rios y cercos para tapas de pozos.—Reparaciones; En los eva­
cuatorios de la Puerta del Sol y Ribera de Curtidores y en la 
calle de Lucio del Valle.

En el de oidríerío.— Construcción: Arandelas y colotes.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, plazas de 
San Millán, de la Constitución y de España, calle de Goya, glo­
rieta de Bilbao y en la Visita,

En el de cerrajería.—(,'oMatraccÍón; Barandilla para escalera, 
paletas, llaves y herramientas.—Peparne ones: Ea los evacuato­
rios de la calle de Goya y plaza de España, casilla del Chafero, 
depósito de María Zayas y Grupo escolar Cervantes.

E nei de cantería.—Consli iicrióii: l.abrando piedra.—líeparn- 
doaes; En !a Costanilla de los Desamparados y en las calles de 
las Peñuelas, Embajadores y otras.

E nel de "aarnicioneriu. C onstiticción: Chímelos.—Repara­
ciones: Chanclos.

||'M
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S ervicios  p r e stados por el
PERSONAL DE ALCANTAKtl.LAS

talIfiA VIKIIHIIH», 2.247; itlem Iii3ipin«, 34i; racoiiociiiiienloB de 
atarieiiR, 38, y ohieios extrnidoB, 5.
Siínvrcro.s prestados  por e l
i'ECRSONAI. DE Plizos NEGROS

Po/os negros solicitados, 22; ideiti Id, exlraidos, 25; iiielrus 
ciibicoa de pago solicitados, 24; ídem id. extraídos, 152; importe 
de !us metros cúbicos de pago solicitados, 72 pesetas.

Aíflinfas íiamitenfas (hilante los dins del 12 al 18 de febrero 
de ¡931, ambos incbisive

Coimitiicacioiies de entrada, 2.
Expedienies, 39.
Iiistuariüs, 31.
T nlal,72 .
Comimicuciones de salido, 21.
Expedientes, 62.
Instancias, 29.
Total, 112. ■
Total general, 184,
Madrid, 18 de febrero de 1931.—El Arquitecto Director, fosé 

de Lorite.

POLICIAJIRBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestadas por el Cfíe//)o de Bomberos en los dias 

del 12 al 18 de febrero de 1931
Día 12, Ferraz, 4Q; se recibió el aviso a las diez y veinte mi­

nutos y se terminó a las once y cincuenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 12, Alcalá, .57; se recibió el aviso a las veintidós y cuaren­
ta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y diez minutos;- 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Villaiiueva, 23; se recibió el aviso a las veintidós y cua­
renta y seis minutos y se terminó a ias veintitrés y doce minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 13, Serrano, 17; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
veinte minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unas virutas.

Dia 13, O'Doniiell. 7; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta y tres mimitos y se tennínó a las diez y nueve; motivó el 
servicio el incendio de hollín de diimenea.

Día 13, Alcántara, 33; se recibió el aviso a las veinte y cua­
renta y cinco minutos y se lerminó a las veintiuna y diez minutos; 
motivo el servicio la misma causa que el anterior.

Día 1.3, Ferraz, 46; se recibió el aviso a las veintidós y veinti­
cinco minutos y se terminó a las veintitrés y cinco minutos; moti­
vó ei servicio la misma causa que los anteriores.

Dia 13, Toledo, ü6; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintitrés y cinco minutos; mo­
tivó el servicio una falsa alarma.

Día 14, Serrano, lOO; se recibió el aviso a ¡as doce y veintitrés 
minutos y se terminó a las trece y diez minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de cliimenea.

Día 14, paseo dél a  Castellana, 42; se recibió el aviso a las 
diez y siete y doce minutos y se terminó a las diez y siete y cin­
cuenta minutos; motivó ei servido el incendio de unos cercos y 
jaulas en una cochera.

Dia 1.5, plaza del Cordón, I; se recibió el aviso a las nueve y 
cuarenta y cinco minutos y'se terminó a ias diez y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de uii (rozo de carrera.

Día 15, Juan Duque, 3; se recibió el aviso a las catorce y veinte 
minutos y se terminó a las catorce y cuítrenta minutos; motivó ei 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Topete, 33; se recibió el aviso a Ins diez y nueve y 
quince minutos y se terminó a ias diez y nueve y treinta minutos; 
motivó ei servicio el incendio de una camioneta. .

Día 15, Ronda de Ségovia, 27; se recibió él aviso a las veinte 
y cincuenta minutos y se.tenninó a las Veintiuna; motivó el servi­
cio un cortocircuito.

Día 16, Olózaga, 4; se recibió e! p is o  a las doce y cincuenta 
minutos y se terminó a las trece y quince minutos; motivó el, ser­
vicia el incendio de hollín da chimenea.

Día 16, Cruz, 24 y 26; se recibió el aviso a las veintiuna y 
veinticinco minutos y se terminó a las veintidós y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 18, Barcelona, 7; se recibió el aviso o las ocho y veinti­
siete minutos y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio'la misma causa que los anteriores.

Día 13, plaza de! Principe Alfonso, 17; se recibió el aviso a las 
llueve y cincuenta minutos y se terminó a las diez y treinta minu­
tos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 18, Pez, 26; se recibió e! aviso a las trece y cincuenta mi­
nutos y se terminó a las catorce y cinco minuto?; motivó el ser­
vicio el incendio de un madero de piso.

Día 18, Hermosilla, 2; se recibió el aviso a las diez y siete y 
diez minuto« y se terminó a las diez v siete y treinta y cinco mi­
nutos; motivó e l i  ervicio ima falsa alarma.

Día 18, Laga-ca, 77; se recibió el aviso a las veintiuna y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintidós y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 18, Hermosilla, 60; se recibió el aviso a las veintitrés y 
treinta y siete minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó el 
servicio el incendio de una valla.

S ervicios  extraordínakios

Visitas giradas por e! Arqintecto Director, 15; ídem td. por el 
segundo Jefe, lO, e ídem id. por ¡os Jefes de zona, 22.—Total, 47.

Madrid, 19 de febrero de 1.431 .—El Aruiiitecto Director, /. Lápee 
Coca.

G U A R D I A  M U N I C I P A  L

Denuncias hechas p seroicios prestados durante ¡os dias 
del l l al 17 de febrero de 1931

D enuncias

Distritos.—Centro, 26; Hospicio. 107; Chamberí, 156; Bueña- 
vista, 60; Congreso, 83; Hospital, 15; Inclusa, 34; Latina, U5; 
Palacio, 13, y Universidad, 71.

Compañía de Circulación, 626. •
Total, 1,336,

S ervicio .̂
Distritos. — Centro, 10; Hospicio, 5; Chamberí, 18; Puenavis- 

ta, 12; Congreso, 4; inclusa, 8; Latina, 28; Palacio, 5, y Univer­
sidad, 4.

Compañía de Circulación, 27.
Toial, 119. .

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO 
DE LA LATINA '

Denuncios presentadas en la semana del 15 ai 21 de febrero 
_________________de 1931

Por infracción de las Ordenanzas municipales....... .. 20
Por contravención de dichas Ordenanzas y disposicio­

nes de la Alcaldía Presidencia sobre elaboración y 
venta de pan ............. ..................................................... ... ........

Total.................................  2.3

CEMENT^ERIOS

¡nliitmaciones neriflcadas desde e¡ 12 al 18 de febrero de 1931 
y  en igual periodo de! quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1931 1930 19S9 1927 192G

Nuestra Señora de la 
Almudeha................ 400 331 358 333 363’ 308

San Justo...................... 6 6 8 15 4 2
San Lorenzo.............. Ui 11 8 10 10 12
Santa María. . . . .  . . . 7 4 8 2 2 3
San Isidro..................... 2 6 5 5 5 3
Cripta de la iglesia de 

la Aiimulena.............. » 1) » » » »
Idem de la Concepción. » » » » » »
Civil--------- ------------ 2 3 4 3 3 »

433 361 389 368 387 328
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora 
de la Almudena........ , 30 30 36 28 30 47

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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Disposición importante

Se disuelve el Consorcio de la carne y se aprueba el Reglamento del régimen
municipal

El excelentísimo señor Goberiiudor civil ha comunicado al 
Ayuntamiento madrileño la siguiente Real orden del Ministerio 
de Economía: '

«Excmo. Sr,: El ilustrísimo señor Subsecretario del Minis­
terio de Economía nacional me dice lo que signe:

«Excnio, Sr.: Por el excelentísimo señor Ministro de Eco­
nomía nacional, en Real orden de 13 de los corrientes, se dice 
a esta Subsecretaría lo que sigue:

elimo. Sr.: Por disposición contenida en el artículo 13 del 
Reglamento de Reorganización de los servicios de Abastos, 
aprobado por el Real decreto número 961, de 29 de marzo 
de 1930, quedaron autorizados los Ayuntamientos para propo­
ner a este Ministerio, por conducto y con informe del Gober­
nador civil, la modificación o suspensión eii su fimcionaniiento 
de los distintos Consorcios creados, por diversas disposicio- 
ties legales, o su disolución, en el caso de no cumplirse por 
aquellos organismos los fines para que fueron creados.

Corno consecuencia del expresado concepto legal, por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha procedido a solicitar de este 
Ministerio la disolución del Consorcio de Expendedores de 
carnes frescas y enfriadas de Madrid, creado pór Real decreto 
de 22 de junio de 1928, proponiendo un régimen transitorio 
para el abastecimiento de carnes hasta tanto se pueda llegar 
a la municipalización total del servicio, y forimilando el opor­
tuno proyecto de Reglamento,

Este Ministerio entiende que debe concederse ia máxima 
autonomía a los Ayuntamientos en la resolución de estos 
asuntos, tanto más cnanto que dicha autonomía se encuentra 
reconocida en los Reales decretos de‘6 y 29 de marzo ultimo, 
reiterando, por ello, su propósito de no intervenir directamente 
en cuestiones de tan primitiva competencia municipal, limitán­
dose a aprobar la propuesta del excelentisimo Ayuntamiento 
de Madrid, referente a la disolución del expresado Consorcio.

La Junta Cenkal de Abastos y la Provincial de Ecoiioniia, 
previamente consultadas, propusieron algunas modificaciones 
al proyecto de Reglamento formulado por el Ayuntamiento 
para la implantación del indicado régimen provisional; pero, 
en armonía con lo expuesto anteriormente, este Ministerio en­
tiende que no deben introducirse en aquel Reglamento otras

variaciones más que las que tiendan a servir de garantía en sus 
legítimos intereses a las Entidades y Sindicatos productores 
nacionales en defensa de sus derechos, armonizando éstos con 
los reconocidos en el amplio sentido de antotiomia a la Corpo­
ración municipal, concediendo a ésta completa libertad para 
cuanto se refiere a los servicios de abasto de carnes en el tér­
mino municipal de Madrid.

Por lo expuesto, S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis­
poner; ■

1. " Se declara disuelto el Consorcio de Expendedores de 
carnes frescas y enfriadas de Madrid, creado por Real decre­
to de 22 de junio de 1928, que cesará en su actuación el dia 21 
del mes de marzo próximo.

2 °  Por la Subsecretaría de este Ministerio, y antes de la 
fecha expresada anteriormente, se coimmicarán al excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta Real orden, tanto en lo que afecta a las 
que sea oportuno dictar respecto a las normas a que -liaya de 
someterse la disolución del referido Consorcio, como para la 
aprobación del Reglamento por que ha de regirse el régimen 
provisional acordado por el excelentisimo Ayuntamiento de 
Madrid.

AI trasladar a V. E. ia Real orden transcrita con devolución 
de antecedentes, en cumplimiento de lo prevenido en la dispo­
sición primera de la misma, esta Subsecretaría ha acordado 
dictar las reglas siguientes:

l L a  disolución del Con.sorcio de que se trata se aco­
modará a lo previsto en el artículo ÍIG del Reglamento apro­
bado por Real orden de i de octubre de 1928, para lo cual el 
Consejo de Adininistnición de aquel organismo, consíltuído en 
Comisión liquidadora, procederá a realizar el activo y el pasivo 
en un plazo de tres meses, a partir de ia fecha de 21 de marzo 
próximo, de cuya liquidación, una vez practicada, se dará 
cuenta al Ministerio de Economía Nacional por conducto de ese 
Gobierno dyi!, asi como de cualquiera incidencia que pudiera 
surgir, para su apropiada resolución.

2. " El régimen provisional acordado por el Ayuntamiento 
de Madrid para el abastecimiento de carnes de su término mu­
nicipal habrá de acomodarse al Reglamento propuesto por di-

I ' 1,1 1,1 ,li I ( li 'i'“'
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cha Corporación, con las modificaciones que a continuación se 
expresan;

El régimen transitorio que se establece comenzará a regir 
el día 21 de marzo próximo.

El plazo máximo de duración del nuevo régimen que se 
crea será de tres años.

El Consejo de Administración a que se refiere el articu­
lo 15 del proyecto de Reglanienío se incrementará con un Ve­
terinario, representante de la Dirección general de Sanidad, 
designado por el Ministerio de la Gobernación, el cual tendrá 
voz, pero no voto.

En el apartado d) del artículo 7.“ deberá consignarse que 
las Entidades señaladas en el mismo podrán adquirir por ex­
cepción, en momentos de carestía o escasez, libremente en ei 
mercado, reses para sus asociados, requiriéiidose la necesaria 
autorización previa.

En el mismo precepto deberá sustituirse la palabra «gana­
deros» por la de «productores».

El artículo 10 se redactará en la forma siguiente;
«Art. U). Las adquisiciones de reses o carnes qite efec­

túen las Sociedades de tablajeros deberán concertarse prefe­
rentemente con las Asociaciones de productores y la Factoría 
del Matadero.»

Eli cuanto al artículo 11 y apartado 3.“ del artículo 43, se 
tendrá presente que para la importación de ganado y carnes 
será preciso elevar al Ministerio de Economía Nacional las mo­
ciones oportunas en solicitud de tales importaciones.

Al articulo 12 deberti adicionarse que el Consejo de'Admi- 
nistración facilitará, en la forma que se halle prevenido, los 
antecedentes necesarios a las Autoridades para la regulación 
de precios, mientras éstas subsistan.

Con relación a cualquiera de los artículos 14, 15 y 16 se 
señalará la obligación de facilitar los partes que sean necesa­

rios a la Sección Provincial de Economía, para las funciones 
de regulación y estadística que a dicho Centro corresponden.

Se especificará en el artículo 16 que las compras de gana­
do se expondrán en el tablón de ánnncios, con sus respectivos 
precios.

El plazo de cinco años establecido en el artículo 21 para 
que se proceda a la traiisformadón de tas tablajerías que exis­
ten en Madrid, se reducirá al de tres años.

Para no dar lugar a dudas en la interpretación del artícu­
lo 7.°, apartados d) y e), en relación con los artículos 24, 25 
y 26, se armonizará lo preceptuado en los mismos, en e! sentido 
de que en ellos no solamente se hace referencia a reses, sino 
también a carnes; es decir, que el factaje municipal podrá re­
cibir reses en vivo y carnes sacrificadas en mataderos indus­
triales. El artículo adicional debe ser suprimido.

Deberá agregarse un articulo en ei Reglamento, en el que 
se exprese de una manera clara y terminante que bajo ningún 
pretexto puedan ser objeto de venta en las naves del Matade­
ro las carnes.

Asimismo deberá agregarse otro articulo, en el que se or­
dene la revisión de las tarifas de los servicios municipales de 
abasto de carne, para que se fije su cuantía en la cantidad ne­
cesaria a cubrir los gastos, sin ser en ningtín caso origen de 
renta, municipal.

3.“ El Reglamento para el régimen transitorio que se esta­
blece deberá ser presentado para su aprobación en este Minis­
terio antes del día 21 del mes de marzo próximo.»

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.»

Lo que cou remisión de sus antecedentes traslado a V. E. 
para su conocimiento, ei del Consorcio y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1931.»

La semana de estudios del Boerenbond belga

Todos los año.s la gran organización agrícola de Bélgica 
del Boerenbond celebra en Lovaina su semana de estudios, a 
la que asisten nías de mil delegados de las Asociaciones loca­
les y muchas personalidades.

Las actuales dificultades económicas de la agricultura 
belga y la organización agrícola fué el tema general tratado 
en la última.

Era de interés dar Uvconocer exactamente lá situación ac­
tual de la agricultura belga, y después de examinados los di­
ferentes factores que en ella concurren, quedó declarado que 
diclia situación no es satisfactoria.

Evidentemente los años más favorables han permitido es­
tablecer provechosas, mejoras, pero el aumento constante de 
los salarios y la dificultad de dar salida a los productos a pre­
cios remuneradores constituyen graves inconvenientes de muy 
difícil solución.

Se expusieron también los medios que el Boerenbond pone 
en práctica para aumentar la instrucción profesional y la for­
mación general de sus miembros: diarios y revistas, escue-

las, exposiciones, conferencias, jornadas de estudio, etc.
Como el crédito agrícola constituye un factor importantí­

simo para el desarrollo de la agricultura, la institución de cré­
dito del Boerenbond ha concedido ya desde su fundación 
préstamos en gran cantidad, proponiéndose seguir ayudando 
en este sentido y cou mayor intensidad a !a población rural.

Los oradores que tomaron parte en el debate convinieron 
en reclamar, en vista de los impuestos y pesadas cargas que 
la agricultura .soporta, la-instauración de una legislación fiscal 
clara y sencilla que reparta de manera más equitativa los im­
puestos entre la agricultura y la industria.

Una de las preocupaciones importantes del Boerenbond es 
la venta de los productos agrícolas, y comprendiendo que esta 
venta hecha en común reporta grandes ventajas a los agricul­
tores, la ha empezado a organizar en esta forma hace algunos 
años.

El Boerenbond ha intervenido también para suprimir los 
obstáculos a la exportación,'y se esfuerza en conquistar nue­
vos mercados a los productores belgas.
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VEINI'A OK FA]N

Relaciùn poi cluíma del fabricado en las tahonas de cada distrito durante tos dias que sa expresan
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1 5 .4 2 0 4 .0 2 0 2 ,0 9 0 15 3 9 5 . 4 0 1 0 2 .0 7 0 1 5 ,3 8 0 .3 .995 2 .1 7 9

2 0 .1 8 0 3 .1 4 4 4 .0 1 4 2 0 2 1 5 3 .2 2 1 4 .1 3 2 2 0 .1 9 3 3 .1 8 3 4  2 2 2
1 6 .0 4 0  > 1.616 6 .2 8 0 15 2 5 0 1 .5 1 0 5 .6 6 0 1 5 .8 8 0 1.530 6  0 0 0

ü n i v e r R i d f l d . . .  . 24 ..500 9 .3 8 0 » 9 4 .5 0 3 9  3 8 7 » 2 4 ,5 1 0 9  3 9 0

T o t a l  *. 110 8 7 3 5 6 .6 0 0 6 2  3 9 9 1 2 0 ,9 1 8 5 6  9 2 5 6 2 .0 5 9 1 2 1 .5 2 6 5 6  5 9 9 6 2  6 1 2

D Í A  15 D Í á  16 d í a  17 d í a  13

1 )  1 S T  K  1 T  ü  S De /a .a llÍA ü o  n o i D e  1 u J. 0 Ds f a l l i i D e  f l o t D e  l u j o fam lllA Dft f l o r D 3 l u j e DS fíLISmA P 3 f l& r D e  l u j o

KU.OS KILO« HILOd HILOS p;iLOB KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Kll.Úh

1.430 '0 2 0 1 .4 2 0 1 4.15 9 4 0 1 4 0 5 1 .4 2 0 9 3 o MOO 1 4 2 5 9 2 0 1 4 2 0

1 2 .4 8 0 1 0 .2 1 0 T Í20 1 2 .4 1 0 10 20(1 5 .1 1 0 12 4 7 0 1 0 .9 2 0 5 .1 2 0 12 4 8 0 lO.SOO ü  OOO

I 8 .S J 3 3  9 6 3 5 .4 9 2 18 8 5 4 3 .6 2 9 5  4 5 3 18 .7 9 3 3  6 5 2 5 .6 9 7 1 8 .7 4 0 3  7 9 0 5.65.V

1 9 .1 0 0 4 .0 2 5 1 9 .1 ñ 0 1 8 .8 9 0 4  0 0 0 ¡9  0 7 0 19 0 0 0 4  0 0 0 19 9 1 0 19 0 5 0 3  9 7 5 19 0 0 0

ID.3 0 2 1.S5S 5 .3 7 8 1 0 .3 0 4 1 8 6 6 5 .3 8 0 til 3 6 0 1 8 5 7 5 ,3 7 0 10 3 0 2 1.8ci9 5 .3 7 4

8  106 2 .3 7 0 4  2 7 0 8 ,3 7 0 9.45C 4 .3 1 8 8  4 1 5 2  4 0 5 4  2 1 9 8  3 17 9  3 7 0 4  3 7 0

14 9 4 0 3 .9 8 0 2 .0 8 0 14 3 1 5 3  9 7 0 2  0 9 0 1 4 .9 5 0 3 .8 6 0 2  0 6 0 14 9 2 0 3  9 5 0 9 .0 5 1

9 0 .3 3 9 3 ..370 4  3 2 9 2 0  146 3 .1 9 Í 4 .1 6 0 2 0 ,1 7 2 3 .2 1 5 4 ' 4 6 2 0  2 3 5 6 4  186

1 5 .4 8 0 1.6G5 5  6 9 0 1 5 .4 2 0 1 .5 2 0 5 .7 4 0 1 5 .3 8 0 1 .4 8 0 5  7 6 0 1 4 ,5 0 5 1 4 9 0 6 .1 0 0

L ír t iv e r s id r t d .............. 2 4 .5 0 S 9 .3 8 2 > 2 4 .5 1 2 9 .3 8 4 ► 24 511 9  4 0 0 '¿4é4>0/ 9 .4 0 3

T o t a l  . .  ........................ 1 2 1 .2 2 0 5 0  161 6 9 .3 2 1 1 2 0 .8 0 4 5 6 .2 7 3 6 2 .1 1 0 1 20  9 7 0 5 6 .9 4 5 6 2  181 1 2 0 .0 3 4 5 6 .8 4 7 6 2  5 5 6

WMl'KrihlS

Pescados
Alfóndigas, kilogram o...
Anguilas, ídem.................
Angulas, ídem..................
Atún o bonito, ídem........
Bacalao (tibadeio), ídem.
Besugo, ídem.................
Bocarte, ídem ..................
Breca, ídem.....................
Calamares, ídem.............
Castañeta, ídem ............
Congrio, ídem................
Corvina, ídem.................
Dentón o dorada, ídem.
Gallos, íd em ..................
Lenguados, ídem ..........
Lubinas, ídem ................
Merlucilla, ídem ............
,Vlerluza, ídem...........
■Hero, ídem ...................
Pajeles, Idem.. . . . . . .
Palometa, ídem..............
Panclios, ídem...............
Pescadilla fina, ídem , .. 
Pescadilla gorda, ídem. 
Pez espada, Idem , . . .
Rape, ídem ............ .......
Raya, ídem.....................
Rodaballo, ídem ............
Salmón congelado, Idem 
Salmón fresco, ídem.. . .
Salmonetes, Idem-------
Sanmartiño, ídem. . . . . .
Sardinas, ídem ..............
Sardina parrocha. Idem.
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............

F E a * C A l> E I - i t  A.W C OK TJi^Eii!^ A S

Relación de precios de oenia durante ios días que se expresan

K, E C X O í=*

Día 12 l>ftt 13 

Pesólas

t)ía 14 1 

FoaetKS

[>ía 15 

Ptísebas

Día 16 

Pesetab

Día 17 

PaseLaa

Día 18 

Pesetasli'OK'&taK j 

» » jí 1 3> ?-• f>
'¿,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

s. » » » •ä » » •
3,¿0 '  3 3 3 3 3 3
1,90 1.90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40

» » » »
1,60 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
4' 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60

Y, I » » Id
2,80 2,60 9,60 2,60 2,60 2,60 2,40

Ä ä
í> » » » » »

2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
10 10 9,50 9,50 9 9,50 g
• 5,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50

» » d » .) »
3,30 3,50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
5,50 4 4 4 4 4 4
3,SO 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,bu

J» X í> » »
» » » t » y> »

- 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50
3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50

» » » » »
2,80 2,80 3 3 3 3 3

» » » » » 'Ú Ù
4,50 4 4 4 ■ 4 4 4

'S ’S, » » »
•Ò » » » »

4,80 4,60 4,SO .4,80 4,60 4,40 4,40
3> » » » » »

2,40 2,40 2,40 2,40 2,20 2,20 2
X. S »

9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
» » 2 2 2 2

Ayuntamiento de Madrid
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KSFKCIKS

Mariscos
Almejas, itiloKramo..,

Avie!res, pieza............
Bignroa, kilogramo . . . .

CenioNas, ídem...........
Cigalas, kilogramo........
Gamhas, Ídem............
Langoslii, pieza............
Langosta cocida. Idem . 
I.angmstiiio criitio, kilo

gram o. ........................
Liiorigantes, Ídem..........
.MejiUóii, ¡deiji.............. .
Ostras de primera, docena 
Osiriisdeaegiitida, ídem.. 
Ostras de tercera, ídem... 
Percebes, kilogiíimo.... 
Qiii.sqidllns, ídem...........

Escabeches
Üe besugo, kilogramo .
De bonito, idem...........
De pescaditlufi, ídem,,.

Boquerones fritos, ¡00 gs 
Crimiillas cordertj, par.

Eí. E  o  I  O  S

t)lH 12 Dík 13 Di» 11 Día 15 nin 18 Día 17 DItt 18
PeBdtiis PdBBtüí PC!lB«tHt» Pa»etiHu Pesetiia PtisetiHa

» » - » » » . » »
Ì 3 3 3 2,50 2,70 ■ 2,90 3

ft » - » » »» '  J> » , » » » )>
» T> » »
t X » » » » ■ »5 5 • 5 5 5 5 5

3,50 '3 ,50 4,50 5 5 5 58 - 7 8 8 8 8 8
V » 7> » » a »

9 9 9 8,50 8ÍS1) 12 11» JÜ » * * A »
A » » ^ * »» X >> » » ' » A

* » » » A » •
» » X' z « &
fi a Á » » A» » i) » » » »

5 5 5 5 5 5 5
5 . 5 5 5 5 5 5» í> ¿ í » 1»

» » » » »
3f » » »

^  !
'  »

M K l t C A U O  l > K  L A .  C K B A 1 5 A

Relación de precios de artículos de consumo durante ¡os dias que se expresan

KSPWCIES

Frutas

Acerolas, kilogramo 
Albaricoques, ídem . 
Albaricoques de la tieno,

ídem..............
Batatas, Idem .. .  
Camuesas, ídem. 
Castaños, Idem.. 
Ciruelas, ídem... 
Chirimoyas, ídem 
Granadas, ídem., 
Granadas  de la t ie­

rra, ídem..............
Higos, Idem.............
Higos chumbos, Idem
Raquis, ídem...........
Limones, sera ..........
Mandarinas, caja . . . ,
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia,

idem.........
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas niigaeias, ídem 
Manzanas reineta, ídem 
Manzanas de la tierra, (d. 
Melocotones, ídem 
Melocotones de la tierra,

ídem.........
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem, 
Membrillos, Idem 
Moniatos, Idem 
Naranjas, ciento 
Naranjas de Orihuela, id. 
Naranjas del grano de

oro, ídem__ . . . . .
Nísperos, kilogramo. 
Nueces, ídem..........

l í ,  E  C  X o  S

IJÍH 12

1,10

¡5 
25 
5
0,35 a 1,50

»
O.fiU a 
0,80 a 
1 a 
0,30 a

2)

2.50
2.50 
1,25

»
»
»

»
1,25 a 
2,50 a

7
18

a II

Di ft 13

PeaBtfts

Díft 14 

PeBotfta

Din 15 

Peaetftti

Díft 13 

Peaetiiíi

Dili 17 

PdtietftB

Día 18 

Pe»6bftA

A >7 » » A »
>i » 4* » A »

» 16 . » ¥ A »
) 0,90 a 1,10 » 0,90. A Q.80

» » '  * A »
» > £ » » A
» » £ » » »
» Jr » A A
» » » » »

» » « » A A
» » í » » >
» » & £> » »
16 » » ' » A A

15 a 20 15 a 20 í 15 a 20 15 a 20 15 a 20
25 a 35 25 a 35 » i> » A
0 a 14 6 'a 17 i6 5 a 17 . 5 a 16 5 a 15
0,35 a 1,50 0,35 a 1,50 £ 0.35 a 1,50 Ó,35 a 1,.50 0,35 a 1,50

» » t » A A
0,60 a 2,50 0,60 a 2,25 A O.eO a 2,50 0,60 a 2,25 0,50 8 2,250,90 a 2 1 a 2,.50 f. 1 a 2.25 i a 2,25 1,25 a 2,50
1 ' a 3 1 a 2,60 T) 1 a 2.25 1 a 2,50 1 a 3,50
0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 A 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25V » A » » A

A » A » A »
» A A i> A A

■ . » >: » » A
» » A » A A
» A A » A »

1,25 a 7 1,25 a 7 A 1,50 a 20 I ,25 a 20 1,25 a 122,75 a 17 2,50 a 15 » 2,50 a 20 2,50 a 18 2,50 a 25

5 a l l 5 a l l » 5 a l l 5 a l l 5 a l l
» A » . » » »
» » A » ■ » 1 »

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T I N  DE C O T I Z A C I O N E S 65

£» K . E  Cí I  o  S

KaFKCltíS Día 12

l̂ esotitLei

Día IS 

Pe/iebna

DIh U 

Peddbim

Díh 15

PetueLaii

D]'h 16 DÍk 17 Día J8

Peras, kilogramo............ » » » » » » 3»
Peras de Australia, ídem. 2 a 3 2 a 3 2  a 3 w 2 3 2 a 2,50
Reras de Don Guindo, id. » » i» »
Peras de Roma, ídem . . . 0,50 a 2,25 0,50 a 2,25 0,50 a 2 • » 0,60 a 2 0,50 a 2 0,50 a 2
Peros Mingán, ídem........ 0,80 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 1 a 2 0,90 a 2 1 a 2,50
Uvas de Almería, barril.. 30 a 65 30 a 65 30 a 65 » 30 a 70 30 a 70 30 a 70
Uvas de la tierra, kilo-

gramo............................. » » » »
Uvas de tülielva, ídem, ,. » » » » »
Uvas de Jijona, ídem . . . . » » » í- » t.
Uvas moscatel, ídem....... » Ti » í

Verduras

Acelgas, manojo.............. 0,60 a 0,90 0.60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,50 a 0,85 0 70 a l 0,75 a 1
Ajos, kilogram o.............. 1,20 1,20 a 1,30 1,20 a 1..70 1,15 a 1,25 1,20 a 1,30 1,20 a 1,30
Alcachofas de la tierra,

docena........ . .......... 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 ' « 0,55 a 1,90 0,50 a 1,75 0 50 a 1,75
Apio, manojo.................... 1,50 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 1,15 a 1,90 1,50 a 2 1.25 a 2
Berenjenas, docena____ » » » » » » »
Calabazas, p ieza ............ » » i! »
Calabacines, docena....... » » w » » />
Cardillos, kilogramo---- 'í> » Tí y¡ j» 1» »
Cardos, docena................ 5  a 11 4,50 a 10,50 4,50 a 10,50 j> 4,25 a 10,60 5 a 1C 5 a 10 •
Cebollas, kilogramo... . 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 t 0,25 a 0,35 0,22 a 0,30 0,25 a 0,30
Cebolletas, cuatro ma-

no jos.............................. 0,45 a 0,70 0,45 a 0,75 0,40 a 0,75 t) 0,50 a 0,80 0,60 a 0,75 0,65 a 0,75
Coliflor, docena............... 4 a 15 4 a 15 4 a 15 « 4 a 15 5 a !2 5 a 13
Escarola, ídem................. 1,25 a 1,50 » « » 1,25 a 2 1,25 a 1,75
Espárragos de jardín, ma-

nojo................................ » » » » » » »
Espárragos trigueros, (d. 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 r> 0,30 a 0,80 0,25 a 1 0,30 a 1
Espinacas, ídem .............. o,ro a 1 0,65 a 1 0,65 a 1 è 0,65 a l 0,80 a 1 0,80 a 1
Guisantes de la tierra, ki-

logramo. ..................... » J» t »
Ciuisantes de Levaiile, id. 1,40 1,40 a 1,60 1,50 a 1,75 ü 1,50 a 1,60 1,40 1,50
Habas, ídem................... 0,65 a 0,80 0,70 a 0,90 0,65 a 0,80 0,70 a 0,7.5 0,70 0,75 a 0,90
Judias, Ídem..................... » 4- 4 f> 6 »

Lechugas, docena. .................... 0,50 a 2 0,50 a 2 0,50 a 2 i 0,60 a 1,75 0,50 a 2,25 0,60 a 2

Lechugas de Levante, Id . » ‘ » » » /}

Lombardas, ídem.............. » » » » » 5 a 15 6 a 15
Nabos, kilogramo ......................... » » » 9 . i X »

Patatas amarillas, ídem .. » » V % »

Patatas blancas, ídem .... » » » » » » 1»

Patatas holandesas, ídem 0.29 a 0,32 0,29 a 0,32 0,29 a 0,32 1» 0,29 a 0,32 0,30 a 0.33 0,30 a 0,33
Patatas rosa, Ídem.......... 0,25 a 0,26 0,25 a 0,27 0.25 a 0,27 X 0,25 a 0,27 >3 *

P i mi e n t o s  c o l o r a d o s .
ciento.............................. » X » » )>

Pimientos verdes, ídem.. . » » )3 . »

Remolacha, manojo. . . . . 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 £ 0,70 a. 1,25 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25
Repollo de la tierra, do-

cena................................. 4 a 13 4 a 13 4 ü 12,50 > 3,50 a 12 4 a 12 5 a 13
Repollo de la tierra, kilo-

gram o,.......................... » » Hí »

Repollo francés, docena. » 3» » s í> »

Tomates de Canarias, ki-
logramo......................... 0,75 a 0,80 0,75 a 0.80 0,75 a 0,80 » 0,80 a 0,8.5 » »

Tomates déla tierra, ídem >} 4 Tí » »

Tomates de Levante, (d.. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 d 0,65 a 0,75 0,60 a 0,70 0,70 a 0,90
Zanaliorías, manojo....... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 0,90 0,60 a» 1

i>tK«CAl>0 CEPíTHíAL 1>E FESCaDOS, AVEW, HUEVOS Y CAZ-V

Relación Je piecios Je eenta durante los Jtas Que se expresan

F  E . B  C  I  o s

EtiPECIES Dj'il 12 Día IB l)m 14 Día Id Di» 16 Di» 7 Ota is

• PotfetAS Pesetas Foüettts Pe^ebas Pesetas Pese

Aves

Capones, uno................... » Tí ü 16 »
9Gaílinus, una.................... 6,50 a 9 6,60 a 9 6,50 a 9 » 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a

Patos, uno ...................... 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 » 6 50 a 9 6,50 a 9 F,50 a 9
Pavos, ídem..................... 18 a 25 18 a .25 18 a 25 18 a 25 18 a 25 18 a 25
Poilancos, ídem........— . 7 a Q 7 a 9 7 a 9 » 7 a 9 7 a 9 7 a 9
Pollos, ídem...................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7
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Kai'lOCiKS

i?  ^  JB C  I  o  S

h iu . 1 2

î ííMíiltítt

Caza
(JyiitijiJB dü primera, par 
Conejüsdesep:«ndH, (dein 
ConejoM de tercera, ídem 
Cc)iiejo3 de cuarta, ídem
Uebres, una...............
Perdices, par................
Pichones, (dem............

Huevos
[El c I a n t o)

De Alemania , ..............
De Caslillíi....................
De Egipto. ...................
De (iiilicia......................
De Murriieco-i , .............
De Murcia......................
De Polonia.....................
De Turquía.......... ..........
De cámaras: Francia. . . .

Pascados
Almejas, kilogruuio.. , .
Anguilas, idem..............
Angulas, Idem................
Atún, ídem.....................
Bacalao, iilem ..............
Besugos, Idem................
Bonito, Idem..................
Boquerones, idem......
Brecas, idem__ ______
Calamares, ídem . . . . .
Caracoles, ídem.............
Cigalas, ídem....  . . . .
Congrio, ídem................
Corvina, idem................
Chicliarro, idem. . . .
Chirlas, Idem... ...........
Dentones, idem............
Doradas, ídem............ ..
Espadín, Idem ..........
Galios, idem.................
Gambas, ídem..............
Galo, iiiem.................
Japiita, ídem.. ............
taclia, idem..................
Langosiu, una.......... ...
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..... .
Lubina, ídem..............
Marrajo, ídem..............
Mejillones, ídem. . . . . .
Melva, idem..................
Merluza, ídem...............
Mero, Idem..................
Ostras, ídem........ . .
Pajeles, idem.. ............
Pune líos, ídem..............
Parrootia, ídem............
Peces, ídem.................
Percebes, ídem.............
Pescadillas, idem .......
Pez espada, Idem.........
Platusas, idem..............
Quisquillas, Idem. . . . .
Rape, idem.................,
Raya, idem...................
Rodaballos, ídem .........
Salmón, ídem................
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem.
Turbó, idem.
Voladores, ídem... .

Escabeches
(Barril)

De besugo......................  75 a 125
De bonito.......................  »
De pescadilla.................. 60 a 90

6.75
5.75
3.75

4,25 a 6

23 a 24
13,50 a 14,
19 u 23,
18 a 21,.

21 a 22
»

1,75a 3

: ,50 a 2,50

I a
1 a
2.50 a 
0,G0 a
2 a
1.50 a
2.50 a 
0,50 a 
0,60 a
1.50 a 

»

1,50 a 
2 a 
1 a 
0,60 a

3,50

5 
1,25

6 a 10
6 a 10
3.50 a 9
2.50 a 5
1.50 a 2,75

1,50 B 2,50
»

1 a 1,25

1 a 2,50
1.50 a 2,50
3 a 5

1.50 a 2,75
»

4 a 
10 a 
2,50 a 
1,40 a

V
o,so a

6
12
5
1,75

1

Dír 13

ftíCi«9tn.n

\ H k  U U iti , 15

6,75 6,5,0
5,75 5,50 »

3,50 4 a

»
4 a 5
4 a 5,50 » »

»

í> » i>
23 a 24 23 a 24 »
l3,5Ua 14,50 13,50 a 14,50 í

J 19 a 23.50 19 a 23,50 í .
18 a 21,50 18 a 21,50 t

2,350 a 2,450 23,50 a 24,50 » -
» »

21 a 22 21 a 22
» » A

1,75 a 3 1,50 a 3,50 1,50 a 3
1,(5 a 2,50 ¡,50 a 2,.50 1,50 a 2,75
4 a 7 , 4  a 6 4 a 7

» . »
» »

1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
» »

0,30 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,25
1 a 1,75 1 a LíS 1 a 1.75
2 50 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6

» Ü,6Ü a 0,80 0,50 a 0,60
1,75 a 5 2 a 5 2 a 5
! ,75 a .3,25 1,50 a .3 1,50 a 3,25
2 a 3 2 a 2,75 2 a 2,75
0,60 a 0,80 S)

0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 , 0 50 a 0,70
] ,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50

» »
» ii w

1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
2 a 4 2 a 4 2 a 4
1 a 1,10 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
0,60 a 0,80 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90

» » »
7 a 10 6 a 10 6 a 12
7 a l l e a l l 7 a 15
3,50 a 9 3,50 a 9 4 a 9
2,50 a 6 2,50 a 6 3 a 6
1 a 2 1,23 a 2 1,25 a 2

a »
» » »

4 a 5 4,25 a 6 4 a 5,25
4 a 6 2,75 a 6 2,50 a 6

» X

1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50
■ü

1 a 1,11) 0,80 a 1,25 i a 1,25
»

1 a l,7r- 1 a 1,75 1 a í ,75
! a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50
1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,30 a 2,25
3 a 5 3 a 5 3 a 5

» » 1 a 4
1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 3

» »
4 a 5 4 a 6 4 a B

10 a 11 10 a 13
2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 6
1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75

»
1 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,15

75 a 140 75 a 125 75 a 140
»

60 a 90 60 a 90 60 a 90

díh. la Mía I? 

Peaieba»

23
13.1
19
IB

21

1.50 a
1.50 a
3 a

»
»

1.50 a
*

1 a
1.25 a
2.50 a

»
2 a
1.50 a 
2 a 
Ü,7U a 
0,50 a
1.50 a
1 75 a

•»
1.50 a
2 a 
1 a 
0,60 a

»
6 a 
7- a
4 a
2.50 a
1.25 a

4 a
2.50 a

£
1.50 a

1 a
»

1,25 a 
1,23 a
1.50 a
3 a 

»
1.50 a

»
4 a 

Ki a
2.50 a 
1,75 a

»
l a

60

»
»

, » »
A

» £>

»
24 23 a 24 23 a 24
14,50 13,30 a 21,30 13,50 a 14,50
23,50, 19 a 23,50 19 a 23,50
21,50 18 a 21,50 18 a 21,50
24,50 23,50 a 24,5Ó 23,50 a 24,50

22 21 a 22 21 a 22
A

3 1,50 a 3,50 1,75 a 3
2,75 1,50 a 3 1,50 a 3
7 4 a 7 4 a 8

' »
'  í>

2,50 1.60 a 2,50 1,50 a 2,50.

1,50 1 a 1,75 1 a 1,50
1,75 i a 1,75 1 a 1,75
6 2,50 a 5 2,50 a 5

0,60 a 1
6 2 a 6 2 a 6
3,50 1,30 a 3,50 1,50 a 3,50
2,75 2 a 3 2,50 a
0.90 0,80 a 1,25 0,80 a 1.25 f
0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 1
3,30 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50 1
3 • d

» .
2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50
5 2 B 5 2 a 5
1,25 1 a 1,25 l a 1,25 1
1 0,80 a 1 0,60 a 1 I

12 6 a 14 7 a
1

J3 1
14 7 11 14 7 a 1-1
7 4 a 9 4 a 9
6 2,50 a 6 3 a 5,50
2 » 1,Z5 a 1,75 i

0,50 a 0,70 i
/ »

5 4 a 5 4 a 5 i
6 2,50 a e 2,75 B 5 1

»
2,50 1 a 2,50 1,50 a 2,75

1,50 1,25 a 1,75 i a 1,50 -  ■
»

1,75 1 a 1,75 ¡,25 a 2,75
2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50
2,50 1,30 a 2,50 1,25 a 1,75 .
5 3 a 5 3 a ^ i ̂ !
2,75 1,50 a 2,75 1,30 a 2,50 !

» »
6 4 a 6 4 a 6 i

12 10 a 12 10 a 13
6 2,50 a 6 2,50 a 6
2,25 2,25 a 2,50

■
1,75 a 2,25 ,

1,25
»

1 a 1,25
»

1 a 1,25 í

40 75 a 125 75 a 125

90 60 a 90 60 a 70



T)ìb ib

Pesetas

5
5,80
0,55

4,T5 a 
4,80 a 
0,50 fi

31
35

a 13 
a 17 

3,40 
a 40 
a 45

1,20 a 2,60 1,20 a 2,50
Harinas:

Centeno, ídem, . ■ ,
Maíz, ídem............
Trigo al detall, Idem. 
Idem al por mayor,

quintal m.................
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem..................
Leche, litro....................
Lentejas, Ííilogramoi....
Leña, quintal m .----------
A4afz, kilogramo---- ' —

. Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos. ■ 
Panecillo, pieza,. . .  
Idem francés, idem. 
Idem de viena, ídem.. 

gj,,, Idem id. peqneilo, ídem
“ i  Paja, quintal m ...........
■’ S Pastas sopa, kilogramo,.

' Patatas, dos ídem.......
Petróleo, litro............. .
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo .. 
De Gruyére, ídem.... 
Maticliego, ídem. . ..
De Parma, ídem.......
Roquefort, ídem . . . .

Sai, ídem.......................
Salvados, quintal m . . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ............
Vinos:
■ Blancos, litro............

Tintos, ídem..............
Vinagre, ídem................

0,40 a 0.70
0,50 a t
0,65 a 1,20

0,40 a 0,70
0,50 a I
0,65 a 1,20

55 a 
1,20 a 
1 a 
1 a 
0,60 a 
0,90 8 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 
I 8 
0,55 a 
0,80 
0,25 fl

70 
3,50 
2 
2 
0.80 
1,40

0,60 
10

55 a 
1,20 a 
I a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
■ 0,45 a 

5 a

70
3,50 
2 
2 
0,80 
1,40

0,60 
10

1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

4,10 2,60 a 4,10
5,40
8

1,76 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

-5,40 
8

2,60 a 4,10

a 13 
a 17 
a 3,40 
8 40 
a 45

6
7
3

31
35

a 13 
a 17 
a 3.40 
a 40 
a 45

1,75 e 
.3 il 
4,80 
3,90 
9

5,40 
8

6
7
3

31
35

a 13 
a 17 
a 3,40 
8 40 
a 45

1,90 a
1 a 
1,75 a

18 a
1.60 a 

39 a
0,70 a 

30 a
1.60 a
2 a

2,60
2.40 
4

23 
4

50 
1,60 

35
2.40 
3

2,60
2.40 
4

23
4

50
1,60

3.5
2.40 
3

5
5,80
0,55

1,90 a
1 a
1.75 a 

18 a
1.60 a 

39 a
0,70 a 

30 a
1.60 a
2 a

4.75 a 
4,.80 a 
0,50 a

2,60
2.40 
4

23
4

50
1,60

3.5
2.40 
3

5
5,80
0,55

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,55

2,60 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90 
o

4,10 
5,40 
8

1.90 n
1 a
1.75 a 

18 a
1.60 a 

30 a
0.70 a 

30 a
1.60 a
2 a

4.75 a
4.80 a 
0.50 a

2.60 a 
1,15 a
3 a
4.80
3.90 
2

2,60
2.40 
4

23
4

50
1,60

35
2.40 
3

5
5,80
0,55

4,10
5.40 
8

6
7
3

31
35

a 13 
a 17 
a 3,40 
a 40
a 45

1,2Ü a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50

0,40 a 0,70
0,50 a 1
0,65 a 1,20

0,40 a 0,70
0,50 a 1
0,65 a I,20

0,40 a 0,70
0,50 a 1
0,65 a 1,20

0,40 a 
0,,50 a 
0,65 a

0,70
1
1,20

55 a 
1,20 a 
1 a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
5 a

70 
3,50 
2 
2
5,80
1,40

0,60 
10

II 
2 
0,65

0,99

8 a 10 
4 a 6 

11 a 14 
11 a 13 
0,15 a 0,20 

25 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0„50 a 0,90 
0„50 a 0,90 
0,40 a 0,65

0,65 
0̂ 33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a l l
1 ft 2
0,55 a 0,65 
0,80
0,25 a 0,90

8 a IO 
4 a 6 

n  n 14 
11 a 13 
0,15 a 0,20 

25 a 36

2,40
0 25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a 0.90 
0,40 a 0,65

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
6 a l l  
1 a 2
0.55 a 0,65
0,80 
0,25 a 0,90

55 a 
1,20 a 
I a
1 a
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 
1 a 
0,55 a 
0,80 
0,25 a

70 
3,50 
2 
2 
0,80 
1,40

0,60 
10

55
],

11 
2 
0,65

0,90

8
8
4

11
n

10 
6 

14 
13

0,15 a 0,20 
25 a 36

8
8 a 10
4 a 6

11 a 14
11 a 13
0,15 a 0,20 

25 a 36

a 
0 a 

i a
1 a
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a
5 a

0,a5
0,33
0,10
0,12
0.12
0,06
6 a 
1 a 
0,55 a 
0,80 
0,25 a

70 
3,50 
2 
2 
0,80 
1,40

0 , 6 )

10

1!
2 
0,65

0,90

55 a 70
1,20 a 3,50 
I a 2
1 a 2
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,40 

15
0,45 a 0,60 
5 a 10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
I a 
0,55 a 
0,80 
0,25 a

6
7
3

31
35

a 13 
a 17 
a 3,40 
a 40 . 
a 45

11
2 
0,65

0,90

0,40 a 
0,5'l a 
0,65 a

55 a 
1.20 a 
1 a
1 a
0,60 a 
0,90 a 

15 -
0,45 a
5 a

0,85 
0,33 
0,10 . 

0.12 
0,12 
0,06
6 a 
I a 
0,55 a 
0,80 
0,25 a

0,70
1
1,20

70
3,50
22
0,80
1,40

0,60
10

11

0,a5

0,90

9,40
0,26 a 4 
0,25 a I 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a 0.90 
0,40 a 0,65

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,&5

8
8 a 10 
4 a 6 

11 a 14 
11 a 13 
0,15 a 0,20 

25 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,50 a 0,00 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

8
8 a 10
4 a 6

II a 14
II a 13
0,15 a 0,20 

25 a 36

8
8
4

11
II

a 10 
a 6 
a 14 
a 13 

0,15 a 0,20 
25 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 84

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

2,40
0,25 a 4 
0.25 a 1 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

untamiento de Madrid
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A  1 > K T Í  O  Y  I V I I 3 ï t C 3 ^ r > 0  Ü E  O A I ^ ^ T > O í ^

Número i¡ peso de las reses sacrificadas duranle los días que se expresan

D iA S
JB S  E  S u ;  X 3L, O  O  H  JÄ. O  s

Va c fis 1 €:r!ierns I.MMHieS I Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

12
)3
n
15

213
23S
273

174
60

122

419
1.400

57.5
.
:

250
294
309

5S79Í.7 
07 287,2 
73.906,5

11.205.7
3.550.2
8.352.3

3.479,6 
13 6KÎ.6 
5.128,8

>

t

26 379,8 
30.294,1 
41877

Id
17

318
»

l i ) \7 i 4¡S 81.662,8 8.157,3 219.6
»

» 44.790,1
IK 301 _  271 1.063 * 315 77.799,6 17.4W,2 9.749,2

»
■ 32,2M,I

1.340 717 3.545
'

1.706 356.470,8 48.749,7 32.182,8 * 175.370,1

Derechos devensados

DÍAS
Saiigríiis Qciema-

tíem Locación Montlo'n-
giiería

r r a 11 s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén

•

2 por 1,000 
por v e n ta  

de reses

3 por 100 
por v e n ta  
de pie a sos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A i.

□ ENERAl.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

12
13
II
15
16
17
18 >

40,50
25
0,50

s’o
t

4.869,90 
5.422,10 
6.374

6.624,70

7.224,55

357,70
390,50
246,60
353,25
124,63
297,35
129,10

1.559,85 
2.095.10 
1 849,40

1.689,35

2.560,65

2 929,65 
3.167,10 
2.863,35 

876
3.220,95

450
3.458,80

689,40
674,90
345,25
684,50
375,35
603,70
4-10

123,40

*

3(U9

117.30 
135
193.30

379,10

219,70

1

»
*

295,91
290,66
281.22
162,75
3!ldí8
174,43
358,71

10.860 2! 
12.200,36 
12,l'i7,52 
2.229,29 

12 876,08 
1.455,48 

14,391,81

■r 146 30.515,95 1 898,15 9 754,65 16.966,75 3.813,10 133,40 30,39 1.044,40 • 1.S79 66 66.170,75

Numero y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, sepún
procedencia, durante los días que se expresan

DIAS
3S7 Ú  IWL E  H. o E  n  o  G 33 3T) H U  O  I  -A. R , B  O  1 O  S

Ce reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

12
13
14
15

225
453
515

10.768.1
23.757.1
27.510.2

4,35 a 4,78 
4,38 a 4,72 
4,3.1 a 4,78

3.78 a 4,52
3.78 a 1,52
3.78 a 4,52

3.56 a 3,74
3.56 a 3,74 
3,61 a 3,91

■
3.78 a 4,52 
3,78' a 4,52
3.78 a 4,5i

16
17

492 24.245 4,35 a 4,78 3,78 a 4,52 3,61 a 3,91 - 3,78 a 4,52
18 457 22.629,7 4,35 a 4,78 3,78 a 4,52 3,6! à 3,91 ; 3,78 a 4,52

2.142 108.940,1

f  recios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses pacunas mayores, lanares y  cerdias

C L A S E D E  G A N A D O
Oia 12 Dia 13 Dia 14 Dia 13 Día 16 _ Día 17 Día 18

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas j Pesetas PesetRS Pesetas

Vacuno mayor ..
1 Vacas . . . .  ■. ...........
J Cehones....................

" i  T oros....... ............ .. .
1 Bueyes.......................

3 a 3,33 
3,30 a 3,39

3 a 3,56 
4,40

3,24 a 3,35 
3,30 a 3,39 
3,54 a 3,58 
2,78 a 3,28 
4,40 a 4,43

3,20 a 3,35 
3,28 a 3,35 
3,56 a 3,59 
3,26 a 3,30 
4,40

»

»
»

3 25 a 3,35 
3,30 a 3.48 
3,56 'a 3,59 
3,26 a 3,28 
4,40

»

k
*
>

3,20 a 3,35 
3,28 a 3,48 
3,50 a 3,59 
3,26 a 3,30 
4,401 Carneros....... i ..........

j Oveias, ............. ...... 3,80 3.50 3,50
ém>i * •

l Andaluces. . 
) Extremeños............... 2,70 a’ 2,80

f
»

2,20 a 9,80 
>
»

2,20 a 2,80
t
•

■

2,20 a’ 2,50 
»
»

3,30 a 3,50Cerdio.................. -' Marcianos..................
J MuJlorqiiineSr. . . . . . .

»
a

>
>

Corraleros................. *

E  E l O  M  B  13 I O S  13 I  A .  H  I  C> S

Vacuno mavor *.. 3,36 3,37
3,80
2,24

3.36Lanar................................ ................... *
Cerdio...........................................................  1 * 3,80» 2|<i4


